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Mensaje de la Comisión de Reforma de los Estatutos 
 

Señorita Presidenta del Centro de Alumnos: 

Es para mí un gran honor, a nombre de la comisión que presido, remitir a Ud. el texto 

definitivo del Proyecto de Estatuto Orgánico del Centro de Alumnos, aprobado por esta 

comisión el día 5 de junio de 2009, con la asistencia de los comisionados Doña Ester 

Navarrete Oyarce, Don Cristian Andrades Lagos, y del infrascrito. Estuvo ausente en su 

aprobación final el comisionado Don Joaquín Briso Rivero, mientras que el comisionado 

Tomás Marcos Letelier me manifestó personalmente su intención de abandonar la 

comisión el día miércoles 27 de mayo del presente, aduciendo razones personales y de 

disposición de tiempo.  

Las fuentes que hemos utilizado principalmente para la elaboración del proyecto son los 

Estatutos de los centros de alumnos de las carreras de Derecho de la Pontificia 

Universidad Católica de Chile, de la Universidad de Concepción sede Concepción, de la 

Universidad de Chile, y el propio Estatuto hoy vigente, además de los aportes de los 

propios miembros de la comisión, con sus largas horas de reflexión y análisis, que no solo 

se manifestaron en los días que sesionó esta comisión, sino también en nuestros 

momentos libres, principalmente en nuestros hogares. 

Las reformas que presenta este proyecto son múltiples si se le compara con el Estatuto 

vigente actualmente, empezando por las bases fundamentales sobre las que descansa el 

Centro de Alumnos. Así, se ha dado una nueva y mejor precisión de cuáles son sus fines y 

objetivos, se ha creado un catálogo de derechos para los estudiantes, que constituye una 

novedad para nuestra institucionalidad. Se ha creado un párrafo especial dedicado a los 

principios y objetivos que inspiran al Centro de Alumnos, con la idea de que todos 

conozcan de una manera clara y objetiva las bases sobre las que se sustenta. También se 

ha creado un procedimiento que permita al Centro de Alumnos adherirse a otras 

organizaciones fuera de la universidad. Además, se le otorga reconocimiento expreso a 

nuestra Federación de Estudiantes como representante de los estudiantes de este 

campus. Los órganos a los que se adhiera el Centro de Alumnos deberán siempre respetar 

la autonomía y los principios democráticos que inspiran toda nuestra institucionalidad. 

En cuanto a los cargos de la Directiva, se han precisado sus funciones, se han quitado otras 

superfluas, todo en interés de dar una mayor flexibilidad a su trabajo, fijando mínimos 

necesarios sobre los que deben operar. La principal innovación en esta materia es el 

sistema de las Secretarías Especiales Temporales, las cuales permiten al Presidente del 

Centro de Alumnos aumentar la base de su Directiva, incorporando libremente nuevas 
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Secretarías para cumplir los fines que él estime oportunos, con el objeto de la buena 

marcha y administración del Centro de Alumnos. Incluso en las Secretarías Especiales 

Permanentes el cargo puede ser servido por hasta dos personas simultáneamente. 

Se ha eliminado el término “vocalía” del proyecto, pues ahora sólo existen Secretarías. 

La Vicepresidencia como cargo servido permanentemente ha sido eliminada, pues el 

Vicepresidente cuando no subroga, según el actual Estatuto, no desempeña funciones de 

mayor trascendencia. En sustitución de la vicepresidencia se ha creado un título dedicado 

a la subrogación, al reemplazo y a la reglamentación de la renuncia, no sólo de los 

miembros de la Directiva, sino que de todos los órganos del Centro de Alumnos. 

En cuanto a los delegados, se han precisado sus funciones, aumentado su número a dos 

por generación, pues la realidad nos ha mostrado que uno solo es insuficiente, toda vez 

que como cualquier ser humano no están exentos de impedimentos que signifiquen su 

ausencia, mientras que si la representación de las generaciones es servida por dos 

personas, si una de ellas se ausentare, es probable que la otra no. Ello también contribuye 

a que el Consejo de Delegados reúna los quórum que necesita para su funcionamiento, en 

consideración a que este proyecto de Estatutos que remito, aumenta sus facultades y 

atribuciones, por lo que es necesario asegurar que este órgano opere siempre. 

Junto con lo señalado precedentemente, se han precisado las funciones que cumplen los 

delegados, dejando la puerta cerrada a la arbitrariedad, pues muchos les atribuyen a los 

delegados las más variadas funciones, existiendo en el actual Estatuto una notable 

incertidumbre en cuanto a sus funciones y deberes. 

El Consejo de Delegados incorpora en su seno a los representantes de los grupos 

intermedios a los cuales el Centro de Alumnos les ha otorgado su reconocimiento, pero 

haciendo una distinción en cuanto al carácter de sus sesiones, sean estas ordinarias o 

extraordinarias o autoconvocadas, las cuales pueden ser académicas o ampliadas, 

dependiendo si están o no los representantes de los grupos intermedios. Esta distinción 

opera actualmente en muchas escuelas de derecho, especialmente en la escuela de 

nuestra universidad que funciona en Concepción, normas que en esta materia la comisión 

ha adoptado en gran parte. 

Como novedad, ahora el Consejo de Delegados tendrá un vocero elegido por sus pares 

encargado de emitir las opiniones o comunicados a nombre del Consejo, junto con otras 

funciones de representación que le señalan los Estatutos. No se trata este de un cargo 

supra partes sino que inter partes respecto al resto de los delegados, que no viene a ser 

más que un aspecto del aumento de las atribuciones que tiene este órgano del Centro de 

Alumnos, y que el presente proyecto pretende incorporar. 
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Otra manifestación de esta mayor autonomía es que el Consejo ahora tiene facultades de 

autoconvocatoria, que en el actual Estatuto no existen, sin que ello a nuestro juicio 

signifique menoscabo a la autoridad del Presidente del Centro de Alumnos, sino un mayor 

equilibrio entre estos órganos. 

 El presente proyecto, además, ha regulado en líneas generales la forma en que se realizan 

los debates en el interior del Consejo, y como novedad ha incorporado una hora de 

incidentes, donde cualquier miembro de éste órgano puede exponer algún asunto de 

interés para el Consejo en particular y para el Centro de Alumnos en general. 

En cuanto a las Asambleas Generales, se ha seguido en términos amplios las líneas del 

actual Estatuto, incorporando algunas novedades como son la facultad de convocar a 

Asamblea General Especial - nuevo tipo de asamblea que no existe actualmente - sólo por 

las razones que señala el Estatuto, o especialísimamente por el Consejo de Delegados. Se 

mantienen las tradicionales formas ordinaria y extraordinaria de asambleas que existen en 

el actual Estatuto, con la novedad de disponer en las ordinarias de una hora de incidentes, 

de manera semejante a la que opera para el Consejo de Delegados. 

El Tribunal Calificador de Elecciones o TRICEL ha sido concebido como un órgano 

permanente, con mayores atribuciones, que se agregan al sistema de contrapesos y 

controles que hemos creado para los distintos órganos del Centro de Alumnos. 

Se ha aumentado el tiempo que duran los jueces en el ejercicio de sus cargos de uno a dos 

años, renovándose por parcialidades en razón de dos cada año, con un sistema de 

designación donde intervienen el Presidente del Centro de Alumnos, el Consejo de 

Delegados y el propio TRICEL. El aumento del tiempo de su designación, y su renovación 

por parcialidades tiene su fundamento en que los jueces más antiguos, que conocen más 

el sistema ilustran a los más nuevos con su experiencia. A esto se agrega que el TRICEL 

conoce de la interpretación de los Estatutos, y de los procedimientos para hacer efectiva 

la responsabilidad y que establecen sanciones, funciones todas que requieren cierto grado 

de preparación por su especial seriedad y delicadeza. 

Se ha confiado al reglamento la precisión de las funciones de este tribunal, junto con otras 

materias relativas a las elecciones, plebiscitos y consultas que estimamos oportuno no 

colocar en los Estatutos, pues pueden variar en el tiempo con los usos y costumbres, y es 

sin duda más fácil modificar un reglamento que un Estatuto. Este reglamento de que 

hablo, como se señala expresamente en la respectiva norma, no puede estar en 

contradicción con las reglas que señalan los Estatutos. 
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Se ha regulado en líneas generales el procedimiento de elecciones, fijando los plazos que 

son de días determinables, estando a cargo de su convocatoria, organización, escrutinio, 

calificación y resultado el TRICEL. 

Con esto se pretende eliminar la arbitrariedad ocurrida en el pasado reciente en cuanto a 

la fecha de la convocatoria a elecciones, función confiada a la Directiva. Con el proyecto 

que remito, se eliminan esos problemas, pues es el TRICEL el que realizará la convocatoria 

y velará por el cumplimiento de todas las normas que con ellos tengan relación. 

Se ha superado el problema de las elecciones con una sola lista postulante, fijando un 

quórum mínimo de participación para su validez, junto con la creación de un segundo 

llamado a elecciones en caso de ser rechazada la lista única, y finalmente si este segundo 

llamado no es efectivo, procede la designación de una Directiva interina por el Consejo de 

Delegados, en la forma prevista en el respectivo título. La idea es que las Directivas en 

ejercicio terminen su periodo para el que fueron electas en la fecha en que les 

corresponde y no se produzcan prorrogas de mandato que atenten contra el principio 

democrático que inspiran a estos Estatutos y al propio Centro de Alumnos. 

Se ha creado, además, un procedimiento de consulta para los casos en que se necesite 

conocer la adhesión de la carrera a algún movimiento estudiantil. Este procedimiento se 

hará mediante un libro semejante al Registro Electoral, con la firma de los adherentes, 

todo ello por un procedimiento confiado al TRICEL. Junto con ello, se establecen sanciones 

para las personas o grupos de personas que violentando el principio de representación 

exclusiva de que es titular el Centro de Alumnos pretendan adherirse a movimientos 

estudiantiles avocándose la representación de la voluntad de los estudiantes, 

representación que no poseen. 

Se ha creado un título destinado a la determinación de responsabilidades y el 

procedimiento sancionatorio, tratando que el proceso sea imparcial, rápido, transparente, 

equilibrado y efectivo. 

En cuanto al procedimiento de reforma de los Estatutos, se ha simplificado notablemente 

respecto del actual. Así, las reformas en este proyecto serán aprobadas por el Consejo de 

Delegados, y sólo el Título I estará sometido a un procedimiento más agravado que 

requiere la aprobación de la Asamblea General, salvo cuando se trate de incorporar 

nuevos derechos a favor de los alumnos, pues entendemos que ello constituye un 

beneficio que no debe ser restringido, sino fomentado. 

Se ha incorporado un procedimiento de interpretación de las disposiciones confiado al 

TRICEL, que puede ser impugnado ante el Consejo, junto a otras normas que facilitan la 

interpretación del presente proyecto de Estatutos, precisando términos, especialmente en 
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cuanto a los plazos e incorporando normas que permitan flexibilizarlos en determinadas 

circunstancias. 

El texto que remito contiene comentarios que la Comisión ha hecho para que ilustren el 

contenido de la mayoría de las disposiciones del proyecto, ora explicando ora 

concordando. Con ello pretendemos que al leer el proyecto se entienda las razones de la 

incorporación de sus diversas disposiciones. 

Esto es en líneas generales el proyecto que remito a nombre de esta comisión, el cual 

envío no sin antes citar las palabras que el gran sabio venezolano Don Andrés Bello 

escribió en el mensaje de nuestro Código Civil: 

“Yo no presumo ofreceros bajo estos respectos una obra perfecta; 

ninguna tal ha salido de las manos del hombre. […]La práctica 

descubrirá sin duda defectos en la ejecución de tan ardua empresa; 

pero la legislatura podrá fácilmente corregirlos con conocimiento de 

causa.” 

Finalmente, y a nombre de la comisión toda, agradezco a Ud. el confiar en nosotros tan 

importante y noble tarea. 

 

Chillán, junio de 2009 

 

 

 

Cristian Velozo Varela 

Presidente de la Comisión de Reforma



X 
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Estatuto Orgánico del Centro de Alumnos de la 
Carrera de Derecho Campus Chillán de la 

Universidad de Concepción 

Chillán, 10 de julio de 2009 

 

Artículo Único.-  De acuerdo a lo dispuesto en el artículo final del Proyecto de Estatuto  Orgánico 

del Centro de Alumnos, aprobado en el plebiscito celebrado el día 6 de julio de 2009, apruébase el 

siguiente texto definitivo del Estatuto Orgánico del Centro de Alumnos: 

 

TITULO I BASES GENERALES DEL CENTRO DE ALUMNOS 

Párrafo I Disposiciones generales 
Artículo 1º. El Centro de Alumnos es un órgano autónomo dentro de la carrera de 

Derecho, cuya función es representar al cuerpo del alumnado o estudiantes en forma 

general, tanto dentro como fuera de la universidad, y de organizar y ejecutar las 

actividades que le son propias.1 

Artículo 2º. El Centro de Alumnos está al servicio del estudiante, y contribuirá a crear 

las condiciones que permitan a todos, el mayor desarrollo posible dentro del contexto 

de la universidad.2 

Artículo 3º. Son alumnos de la carrera de Derecho todos aquellos que según el 

Reglamento General de Docencia de Pregrado de la Universidad de Concepción son 

tales. 

En todo caso, no se dejará de considerar a una persona como alumno hasta que haya 

agotado todas las instancias de apelación respecto de las causales de pérdida de dicha 

condición, ante las autoridades universitarias competentes, sin perjuicio que éste 

                                                             
1 La representación exclusiva significa que ninguna persona o grupo de personas puede avocarse tal 
representación. La de organizar y ejecutar las actividades que le son propias, debe entenderse en un sentido 
amplio, y no restrictivo, cayendo en esta norma toda actividad organizada por el Centro de Alumnos, sea 
académica o no. 
2 Las condiciones son amplias y variadas, tantas como sea posible alcanzar al Centro de Alumnos, quedando 
excluidas aquellas que por los fines perseguidos por el Centro de Alumnos no puedan ejecutarse, o aquellas 
que sean contrarias a la moral, al orden público y a las buenas costumbres. Que sean dentro del contexto de 
la universidad significa que estas condiciones se limitan a la vida universitaria, estando todo el aspecto 
externo fuera de ella. Es decir, al Centro de Alumnos no le debe interesar las actividades que desarrollen los 
alumnos fuera de la universidad y que de manera absoluta tengan que ver con ella. 
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Estatuto y demás reglamentos exijan no estar en una causal de eliminación para 

postular o ejercer un cargo.3 

Párrafo II De los derechos de los alumnos de la carrera 
Artículo 4º. El Centro de Alumnos es un órgano democrático, representativo y 

pluralista. Queda prohibido a la Directiva orientar los fines y objetivos del Centro de 

Alumnos a actividades político - partidistas, religiosas, étnicas, de género, o 

socioeconómicas. Tampoco apoya a partido o candidato a cargo de elección popular.4 

Artículo 5º. El Estatuto asegura a todos los alumnos de la carrera: 

a) El igualitario acceso a los distintos cargos que se establecen en el presente 

Estatuto, sea tanto para elegir como para ser elegidos, con las solas 

excepciones señaladas en este mismo cuerpo o en otros reglamentos 

aprobados.5 

b) El derecho a la libre difusión de toda idea.6 

c) El derecho a informarse directa, personal y responsablemente de toda 

actividad que se realice al interior de la carrera.7 

                                                             
3 Será el Reglamento General de Docencia de Pregrado en que determina quienes son alumnos. Para ello 
debe verse el artículo 3.15 de dicho texto, Decreto UDEC Nº 2008 ς ммсΥ ά![¦abh w9D¦[!wΥ tŀǊŀ ǎŜǊ 
alumno regular de la Universidad de Concepción se requiere:  
a) Haber sido aceptado mediante cualquiera de los procesos de admisión reconocidos por la Universidad. 
b) Haber inscrito asignaturas en el periodo académico respectivo.  
c) Cumplir con los Reglamentos de Matrícula y del Fondo Solidario de Crédito Universitario según 
corresponda, o el sistema que lo reemplace.  
d) Tener salud y condición física compatible con la actividad académica a desarrollar y cumplir con los 
requisitos que exija la Facultad para cada una de sus carreras. 
 Esto para evitar discordancia entre lo que declara este Estatuto y lo que declara dicho reglamento, pues uno 
y otro puede declarar alumnos que el otro no reconoce como tales, produciéndose un conflicto. Ahora, para 
los efectos de este Estatuto, no se dejará de considerar a una persona como alumno hasta que haya agotado 
con respuesta desfavorable todas las instancias de apelación que contempla el reglamento de docencia de la 
carrera de Derecho y de la Universidad, en su caso. Sin embargo, en el Estatuto se encontrarán situaciones 
en que es exigido no encontrarse en una causal de eliminación para postular a algún cargo, pues puede 
suceder fundadamente que un alumno postule a un cargo, por ejemplo la presidencia del Centro de 
Alumnos, y luego verse privado de su condición de alumno por haber sido rechazados todos los recursos 
para continuar estudios, lo que a su vez lo hace cesar en su cargo. Esta situación generaría un grave 
problema, pues los electores verían defraudadas las expectativas que tenían puestas en el candidato por el 
que votaron y que cesó por perder su calidad de alumno. 
4 Que sea democrático significa que en sus fines y en su organización presenta tal característica, que sea 
representativo significa que las personas que detentan cargos dentro de él son reflejo de las personas que 
los eligieron. Que sea pluralista, significa que admite todo tipo de personas y admite toda forma de 
pensamiento, que cumpla con los requisitos que fija este Estatuto. 
5 Este principio está en plena concordancia con el del Artículo 4º en cuanto a que el Centro de Alumnos es 
un órgano democrático. 
6
 Esto en plena concordancia en cuanto al carácter pluralista del Centro de Alumnos. 

7 Este es el principio de la publicidad y transparencia que debe regir las actuaciones del Centro de Alumnos, 
junto con la obligación de informar que tiene, y el derecho de informarse que tienen todos los alumnos. 
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d) El derecho de fiscalización directa, o por intermedio de los diferentes 

representantes, de toda actividad y gestión de cualquier dirigente u órgano del 

Centro de Alumnos.8 

e) El derecho a ser representado de manera fidedigna por los mandatarios 

estudiantiles en las diversas instancias en las que les toque participar.9 

f) El derecho de realización y de libre participación, en todas las actividades 

referidas en el presente Estatuto, y las que estando al margen de éstas no la 

contravengan.10 

g) El derecho de petición y consulta para con cualquiera de los representantes 

estudiantiles, sea para con uno o varios de ellos, en los distintos ámbitos en 

los que les toque desenvolverse.11 

h) La plena participación e integración de los alumnos que integran la carrera de 

Derecho campus Chillán, asegurando el pluralismo ideológico, la 

manifestación de la voluntad estudiantil, la administración transparente y 

responsables de sus recursos y la consecución de los propósitos consagrados 

en el presente Estatuto.12 

i) Los demás derechos que emanan del presente Estatuto. 

Párrafo III De los principios y objetivos que inspiran al Centro de Alumnos 
Artículo 6º. El Centro de Alumnos defiende y difunde los principios de la democracia, la 

libertad, la paz, la solidaridad y la justicia social; defiende y encabeza los intereses de 

los estudiantes de nuestra facultad en sus reivindicaciones académicas, sociales y 

políticas, representándolos en forma exclusiva en su calidad de tales ante las 

autoridades de la Universidad y de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, ante 

organismos públicos y privados y ante otras entidades representativas estudiantiles 

del país y del extranjero.13 

                                                             
8 La fiscalización está en plena concordancia con el principio de publicidad. El Estatuto y demás reglamentos 
fijan el procedimiento para que un alumno pueda ejercer este derecho. 
9 La representación debe ser acorde con la voluntad de los representados. Los representantes deben 
interpretar fidedignamente la voluntad de sus representados, pues, aunque respeten las formas pero no 
respeten la voluntad de quienes representan se rompe esta relación que distorsiona el principio en 
comento. 
10 Aquí el principio es amplio. Se puede participar en todo tipo de actividades, estén o no organizadas por el 

Centro de Alumnos, en plena armonía con el Artículo 2º, siempre en igualdad de condiciones. 
11 El derecho de petición es fundamental para la marcha del Centro de Alumnos, pues permite a este 
interiorizarse de las necesidades de los alumnos y llevarlas al plano de las realizaciones, cumpliendo con el 
objetivo principal que tiene, cual es la búsqueda y realización del bien común de los alumnos de la carrera. 
12 Se desarrolla de manera más detallada la idea contenida en el número 2º de este artículo, y la del artículo 
4º. 
13 Defender y difundir los principios democráticos es sin duda un principio que debe estar en los Estatutos 
como objetivo del Centro de Alumnos, pues es un órgano democrático, tal como lo señala el artículo 4º. 
Además, es pluralista, y no se concibe un órgano que se proclame como democrático y pluralista y sin 
embargo, no tenga el deber de defender y difundir esos principios. En cuanto a la representación, esto está 
en plena concordancia con el Artículo 1º, pero con un desarrollo orientado a la representación interna, 
mientras el Artículo 1º puede ser interpretado en un sentido más amplio. 
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Artículo 7º. El Centro de Alumnos tendrá por objetivos especiales: 

a) Propender por todos los medios a la enseñanza y divulgación de los principios 

básicos de la democracia.14 

b) Promover el debate sobre la problemática estudiantil de nuestro país y 

especialmente de la Universidad de Concepción y de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales, en la búsqueda de mecanismos aptos para la superación 

de la misma, propiciando los recursos de acción tendientes a generar ese 

debate y las acciones colectivas estudiantiles transformadoras para su 

superación.15 

c) Tener la facultad de realizar conferencias, promover la realización de cursos 

complementarios y/o electivos. Promover la realización de documentos, 

investigaciones, simposios, encuentros y toda otra actividad tendiente a 

estudiar y accionar sobre la realidad institucional chilena, en general, y relativa 

a la educación, autonomía universitaria y libertad académica, y las propuestas 

para su reforma, así como las áreas del conocimiento relacionadas al 

desarrollo, modernización y crecimiento de las estructuras sociales, 

económicas, culturales, académicas, jurídicas, deportivas por parte de los 

integrantes de la carrera y del Centro de Alumnos, por los académicos, 

estudiantes o ciudadanos interesados en participar en dichas actividades.16 

d) Mantener fluidas relaciones con entidades públicas y privadas, instituciones 

intermedias y gubernamentales, nacionales y/o extranjeras para obtener 

intercambio de conocimientos, informaciones, planificación de actividades, 

adopción de experiencias llevadas a cabo con éxito y promover iniciativas 

legislativas y llevar  a cabo toda otra acción que contribuya a los objetivos del 

Centro de Alumnos.17 

e) Facilitar los medios para que los estudiantes faltos de recursos realicen su 

carrera de Derecho.18 

                                                             
14 Este número está en plena armonía con el Artículo 6º 
15 El debate es un aspecto del pluralismo y la base del respeto hacia todas las formas de pensamiento. 
Cuando hay debate se pueden evitar muchos conflictos, es por ello, que el Centro de Alumnos debe 
promover siempre el debate para solucionar los problemas que puedan presentarse en la Universidad o en 
la Facultad, privilegiando siempre esta forma pacífica y civilizada de conocer y resolver los conflictos. 
16 Esta es una manifestación específica del Artículo 2º, pues a través de estas actividades se logra 
complementar la enseñanza oficial que se imparte en la carrera, y contribuye poderosamente al mayor 
desarrollo de los alumnos, dentro del contexto de la universidad. 
17 Esta norma complementa a la del número anterior, pues las relaciones con otras instituciones permite 
desarrollar muchas de las actividades que señala el número anterior de éste artículo, y realizar a través de 
este objetivo específico el objetivo más amplio que está señalado en el Artículo 2º. 
18 Esta es otra manifestación específica del objetivo general del Artículo 2º. Esta norma debe interpretarse 
en un sentido amplio, pues las dificultades para financiar la carrera no sólo son las que impiden cumplir con 
las mensualidades, sino todas aquellas que impidan los estudios de una persona, y que pongan en peligro de 
abandonar la carrera por esta causa. Así, el Centro de Alumnos deberá apoyar a todas las personas que 
sufran cualquiera dificultad económica que les impida estudiar. 
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Párrafo IV De la adhesión del Centro de Alumnos a otras organizaciones 
Artículo 8º. El Centro de Alumnos reconoce su adhesión e integración a la Federación 

de Estudiantes de la Universidad de Concepción, campus Chillán, y la reconoce como 

la legítima representante del alumnado ante las autoridades de la Universidad de 

Concepción, siempre que su proceder y accionar se realice en conformidad a sus 

Estatutos, y en cualquier caso, de forma democrática.19 

Artículo 9º. El Centro de Alumnos podrá asociarse o manifestar su solidaridad con 

otras organizaciones universitarias o que no tengan ese carácter, siempre y cuando 

sea aprobada en Asamblea por los dos tercios de los presentes. El mismo 

procedimiento deberá observarse para manifestar el repudio o rechazo, o 

desvincularse de alguna organización de la cual el Centro de Alumnos forme parte.  

Las organizaciones o entidades a que se asocie el Centro de Alumnos deberán respetar 

su autonomía y deberán, en todo caso, ser democráticas de sus fines, objetivos y en la 

generación de sus distintos órganos. 20 

Párrafo V De la incompatibilidad de los cargos 
Artículo 10º. Son incompatibles entre sí todos los cargos a que hace mención este 

Estatuto.21 

TITULO II DIRECTIVA DEL CENTRO DE ALUMNOS 

Párrafo I Presidente del Centro de Alumnos 
Artículo 11º. Un alumno, elegido según las reglas que fija este Estatuto, desempeñará el 

cargo de Presidente del Centro de Alumnos (de ahora en adelante también llamado el 

άtǊŜǎƛŘŜƴǘŜέύΣ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŞƴŘƻƭŜ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎΥ 

a) El gobierno del Centro de Alumnos, velando especialmente, por la ejecución 

de las decisiones de la Directiva y la Asamblea General.22 

                                                             
19 Reconocer a la Federación de Estudiantes de la Universidad de Concepción sede Chillán, significa aceptar 
que este organismo representa en general a todos los alumnos del campus. Hay que tener presente el 
alcance de la norma, pues le reconoce su representación ante las autoridades de la universidad, pues el 
Centro de Alumnos es autónomo para participar en otros organismos fuera de la universidad. El 
reconocimiento, además, se limita sólo cuando la Federación actúe conforme a sus Estatutos, esto es, actúe 
legítimamente. Y no sólo eso, sino que exige que esa actuación, en caso de duda, sea democrática, ello en 
concordancia con el Artículo 4º de este Estatuto. 
20 Esta es una manifestación del principio de autonomía en concordancia con el principio democrático que 
rige al Centro de Alumnos. Así, el Centro de Alumnos es soberano para participar en cualquier organismo, 
necesitando para ello la aprobación del alumnado, y siempre que ese organismo respete su autonomía, y los 
principios democráticos que rigen al Centro de Alumnos. Esta exigencia es copulativa. Así, sería incompatible 
que el Centro de Alumnos formara parte de una organización que no respetara su autonomía, pero que 
fuera democrática, o una organización que respetara su autonomía, pero fuera antidemocrática. 
21

 Esto quiere decir que las personas que detentan un cargo no pueden detentar otro, siendo una 
prohibición absoluta, que tiene una salvedad en el caso de la subrogación, pues el subrogante desempeña el 
cargo del subrogado por mandato de los Estatutos y en virtud del cargo que desempeña y que lo habilita 
para subrogar, es decir, lo que prohíbe esta norma es ser titular de más de un cargo. 
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b) Establecer en conjunto con la Directiva las medidas necesarias para la buena 

administración del Centro de Alumnos.23 

c) Presidir las reuniones de la Directiva del Centro de Alumnos, y las asambleas 

generales.24 

d) Presentar una memoria semestral sobre la marcha del Centro de Alumnos, 

ante asamblea general convocada, la cual, además, deberá imprimirse y 

publicarse por todos los medios de informaciones con que cuente el Centro de 

Alumnos.25 

e) Crear las comisiones que estime conveniente para organizar las actividades 

que el Centro de Alumnos se proponga ejecutar.26 

f) Convocar a Asamblea General Extraordinaria.27 

g) Acordar con las autoridades universitarias que corresponda, la suspensión o 

modificación de las actividades académicas normales, en los casos que se 

estime procedente.28 

h) Ejercer los demás derechos y cumplir con otros deberes que le señalen los 

Estatutos o que correspondan por la naturaleza del cargo.29 

i) Asistir a los consejos de Presidentes y Asambleas Generales del Campus. 

Artículo 12º. El Presidente y los demás miembros de la Directiva durarán un año en sus 

funciones, pudiendo ser reelegidos por un año más si postulan al mismo cargo. Si 

postulan a un cargo distinto, no se mirará como una reelección.30 

                                                                                                                                                                                          
22 Es el principal deber del Presidente, pues es él el que orienta las actuaciones de la Directiva y las 
Asambleas, y el encargado de hacerlas cumplir, no necesariamente por sí mismo, sino que a través de las 
distintas Secretarías que componen la Directiva y los demás órganos del Centro de Alumnos, en 
conformidad a los Estatutos. 
23 Esta norma debe interpretarse en sentido amplio, cuyo límite son el respeto a lo dispuesto por los 
presentes Estatutos. Un ejemplo de ello son las Secretarías Especiales Temporales, que son una 
manifestación de las medidas que puede adoptar el Presidente del Centro de Alumnos para lograr la buena 
administración del Centro de Alumnos. Las medidas que puede adoptar el Presidente en conjunto con la 
Directiva no sólo abarca el ámbito de la Directiva misma, sino que a todos los demás órganos en cuanto 
ayude a desempeñar mejor sus funciones y en cuanto no constituyan una intromisión en la esfera de su 
competencia. 
24 Esta norma no viene a expresar más que una función inherente al cargo de Presidente y que le dan su 
fisonomía propia: presidir la Directiva y presidir las Asambleas Generales. 
25 Esta es una manifestación más explícita del deber de informar que tiene el Centro de Alumnos y el 
derecho de informarse que tienen todos los alumnos de la carrera. Esta es una expresión más concreta de lo 
señalado en el Artículo 5º concordar con el Artículo 44º letra d) 
26 Esta disposición deriva de la letra b del presente artículo. 
27 Véase el TITULO V ASAMBLEA GENERAL sobre las Asambleas Generales, las cuales se clasifican en 
Asambleas Generales Ordinarias, Extraordinarias y Especiales. 
28 Aquí hay otra manifestación específica de la facultad que otorga la letra b) del presente artículo. La 
disposición señala que este acuerdo debe realizarse con las autoridades académicas que corresponda, 
significa que pueden ser tanto dentro de la carrera como fuera de ella. 
29

 Esta norma se repite en cada cargo, pues no es posible sistematizar en un catálogo único todos los 
deberes, derechos y funciones que corresponden a cada uno, y que se encuentran dispersas por las distintas 
disposiciones de los Estatutos. 
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Párrafo II Secretario General del Centro de Alumnos 
Artículo 13º. Corresponde al Secretario General del Centro de Alumnos (en adelante 

ǘŀƳōƛŞƴ ƭƭŀƳŀŘƻ Ŝƭ ά{ŜŎǊŜǘŀǊƛƻ DŜƴŜǊŀƭέύΥ 

a) Asesorar al Presidente en todas las materias en que este solicite su dictamen.31 

b) Levantar actas, en estricto orden cronológico, de todas las reuniones de la 

Directiva y de las Asambleas. Asimismo le corresponderá llevar las actas de las 

sesiones del Consejo de Delegados, sólo cuando sea convocado por la Directiva.32 

c) Llevar, en estricto orden cronológico la correspondencia y documentos que sean 

recibidos o emitidos por la Directiva.33 

d) Convocar, en nombre de la Directiva y con la debida anticipación y publicidad, a 

las Asambleas Generales Ordinarias, y a las sesiones del Consejo de Delegados, 

según las normas que señalan los Estatutos en el título respectivo.34 

e) Asegurar que todos los estudiantes sean periódica, objetiva y completamente 

informados sobre el accionar de la Directiva del Centro de Alumnos, y de toda otra 

materia que sea de interés para los estudiantes.35 

f) Ejercer las demás funciones, derechos y deberes que le señalan los Estatutos o 

que correspondan por la naturaleza del cargo.36 

Párrafo III Secretario de Finanzas 
Artículo 14º. Corresponde al Secretario de Finanzas las siguientes funciones: 

a) Administrar de acuerdo a las reglas que prescribe el Estatuto, con probidad y 

diligencia, el patrimonio del Centro de Alumnos.37 

b) Llevar, de forma clara y en estricto orden cronológico, la contabilidad del 

Centro de Alumnos, en un libro de ingresos y gastos, justificando cada gasto 

con su correspondiente boleta o documento que acredite el egreso.38 

c) Presentar semestralmente ante el Consejo, y publicar, un informe actualizado 

del estado financiero del Centro de Alumnos, y rendir cuenta del estado 

financiero general del Centro de Alumnos al término de la gestión de la 

                                                                                                                                                                                          
30 Concordar esta disposición con el Artículo 36º y el Artículo 96º. La reelección es de un año si se postula a 
un mismo cargo, pero si no es así, no se toma en cuenta como reelección, es decir, se cuenta desde cero. 
31 Por esta disposición el Secretario General se constituye en el principal colaborador del Presidente, de ahí 
que el Artículo 24º le otorgue el primer lugar en el orden de precedencia para subrogarlo. 
32 Esta es una labor típica de la función de secretario, quien se constituye en el custodio de los documentos 
que ingresen o se generen al interior del Centro de Alumnos, y que dan prueba de su funcionamiento. Las 
actas constituyen un elemento poderoso para probar los acuerdos y el funcionamiento de un organismo. 
33 Otra manifestación de la función característica de los secretarios. Véase la nota anterior. 
34 Véase el TITULO V ASAMBLEA GENERAL; y el Artículo 45º 
35 Véase el Artículo 5º letra b) y la nota 25 
36

 Véase la nota 29 
37

 Véase el Artículo 75º letra b); Artículo 118º letra b). Son manifestaciones del resguardo del patrimonio del 
Centro de Alumnos. 
38 Otra manifestación del deber de administrar el patrimonio que señala la letra a) del mismo artículo. 
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Directiva, y en la última Asamblea General Ordinaria que preceda al cambio de 

mando de la Directiva.39 

d) Idear, gestionar, y captar nuevas fuentes de recursos para el Centro de 

Alumnos.40 

e) Ejercer otras funciones, derechos y deberes que le señalen los Estatutos o que 

correspondan por la naturaleza del cargo.41 

Párrafo IV Secretario de Bienestar y Acción Social 
Artículo 15º. Corresponde al Secretario de Bienestar las siguientes funciones: 

a) Representar a la Directiva ante el comité de bienestar de la Facultad y/o del 

campus, si lo hubiera.42 

b) Hacer la convocatoria y administrar de forma reservada las Becas que otorgue 

el Centro de Alumnos a los estudiantes que se encuentren en situación 

socioeconómica desmejorada.43 

c) Trabajar coordinadamente con los grupos intermedios reconocidos por el 

Centro de Alumnos, que se dediquen a la Acción Social, colaborando con ellos 

en todo lo que sea necesario para que cumplan sus fines y objetivos de la 

mejor manera posible, siempre que esta ayuda sea requerida.44 

d) Mantener disponible para los alumnos que lo necesiten un botiquín, 

implementado con los elementos básicos para la atención de emergencias que 

sufran los alumnos.45 

e) Establecer un plan de trabajo que permita al Centro de Alumnos prestar 

asesoría jurídica con los medios que este cuente, considerando la realización 

de charlas en sindicatos, juntas de vecinos, asociaciones gremiales y grupos 

organizados en general.46 

f) Ejercer las demás funciones, derechos y deberes que le señalen los Estatutos o 

que correspondan por la naturaleza del cargo.47 

                                                             
39 Concordar con el Artículo 5º letra b) 
40 Buscar nuevas fuentes de financiamiento no viene sino a manifestar la independencia del Centro de 
Alumnos en cuanto a su gestión interior. 
41 Véase nota 29 
42 Actualmente nuestra carrera no tiene un comité de bienestar, pero en el futuro podría crearse y el 
Secretario de Bienestar tiene la función de representar a la Directiva ante dicho organismo. Véase Artículo 
5º letra d) 
43 Es una de las más importantes funciones del Secretario de Bienestar, que no viene a ser una manifestación 
más específica de lo que el Artículo 5º letra e) 
44 Véase el TITULO VIII DE LOS GRUPOS INTERMEDIOS 
45

 Véase nota anterior. 
46

 Manifestación del aspecto de Acción Social que tiene el Centro de Alumnos, y que debe promoverse en 
todos los estudiantes. Véase el Artículo 7º. 
47 Véase nota 29 
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Párrafo V Secretarías Especiales 
Artículo 16º. Las Secretarías Especiales cumplen funciones específicas dentro de la 

Directiva, y son permanentes o temporales.48 

Artículo 17º. Son Secretarías Especiales permanentes: 

a) La Secretaría de Extensión y Cultura49 

b) La Secretaría de Deportes50 

Artículo 18º. Son funciones de la Secretaría de Extensión y Cultura: 

a) Coordinar el accionar de la Directiva con el Comité de Extensión de la 

Facultad.51 

b) Fomentar la creación de grupos intermedios en el Centro de Alumnos, que se 

dediquen al cultivo de las artes, las letras, el deporte y otras que eleven el 

acervo cultural de los estudiantes de Derecho.52 

c) Organizar a lo menos una vez por periodo de gobierno, un ciclo de 

conferencias o charlas, donde se expongan temas de interés para los 

estudiantes y la comunidad en general.53 

d) Organizar, a lo menos una vez al año, una semana de la cultura, con diversas 

actividades afines en las que puedan participar los estudiantes y la comunidad 

en general.54 

e) Coordinar con la Vocalía o Secretaría de Cultura de la Federación de 

Estudiantes Campus Chillán todas las actividades en que deba tener 

participación el Centro de Alumnos y los estudiantes de la carrera de 

Derecho.55 

f) Otras funciones, deberes y derechos que le señalen los Estatutos o que 

correspondan por la naturaleza del cargo.56 

Artículo 19º. Son funciones de la Secretaría de Deportes: 

a) Organizar los eventos deportivos que contemple en forma anual el Centro de 

Alumnos, o que por la costumbre corresponda realizar.57 

                                                             
48 Clasificación inexistente en el Estatuto anterior. Que sean permanentes significa que están establecidas 
por el Estatuto, y las temporales son una manifestación de las medidas que puede adoptar el Presidente y la 
Directiva para la buena marcha del Centro de Alumnos, véase el Artículo 11º letra b). No se incluyó a la 
Secretaría de Bienestar y Acción Social como Secretaría Especial pues su función es de carácter general, 
mientras estas Secretarías Especiales, como su nombre lo indica, cumplen funciones específicas.  
49 Véase el Artículo 7º letra c) 
50 Véase Artículo 5º letra f) 
51 El Comité de extensión de la Facultad funciona en Concepción. 
52 Concordar con el TITULO VIII DE LOS GRUPOS INTERMEDIOS 
53 Véase Artículo 7º letra c) 
54 Función específica que es un mínimo de deberes que se establecen para esta Secretaría que la Comisión 
de Reforma estimo necesario incluir. 
55 Véase Artículo 8º 
56

 Véase nota 29 
57

 Referencia a la costumbre que no existe en otra parte de los Estatutos. El Centro de Alumnos contempla 
anualmente la realización de diversos eventos deportivos. Generalmente no se hacen por que estén fijados 
en un calendario, sino que por mera costumbre. 
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b) Coordinar con la vocalía o Secretaría de Deportes de la Federación de 

Estudiantes de la Universidad de Concepción, campus Chillán, todos los 

eventos deportivos en que deban participar estudiantes de la carrera de 

Derecho.58 

c) Incentivar la práctica de deportes dentro de la carrera y la adopción de un 

estilo de vida saludable, valiéndose de todos los medios de difusión con que 

cuente el Centro de Alumnos.59 

d) Ejercer los demás derechos, deberes y funciones que los Estatutos le señalen o 

que correspondan por la naturaleza del cargo.60 

Artículo 20º. El Presidente podrá crear cuantas Secretarías Especiales Temporales 

estime necesario para el cumplimiento de los fines y objetivos del Centro de Alumnos, 

dictando para ello un reglamento, que contendrá los fines, objetivos, funcionamiento 

y plazo de extinción de las mismas. Si no señala plazo, se entenderá que funcionará 

hasta el cese de funciones de la Directiva en ejercicio.61 

Artículo 21º. Las Secretarías Especiales tanto permanentes como temporales podrán ser 

servidas por una o dos personas con iguales derechos y prerrogativas, sin perjuicio que 

el Presidente del Centro de Alumnos los autorice a dividirse la carga de trabajo o a 

servir determinadas áreas de su competencia.62 

TITULO III SUBROGACIÓN, REEMPLAZO Y RENUNCIA DE LOS 

MIEMBROS DEL CENTRO DE ALUMNOS 

Párrafo I Subrogación 
Artículo 22º. Los cargos de la Directiva del Centro de Alumnos, de los delegados y de los 

miembros del Tribunal Calificador de Elecciones serán subrogados de la forma que 

establece este párrafo.63 

Artículo 23º. El Presidente del Centro de Alumnos será subrogado por un miembro de la 

5ƛǊŜŎǘƛǾŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ǘƝǘǳƭƻ ŘŜ ά±ƛŎŜǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ !ƭǳƳƴƻǎέΣ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ 

encuentre impedido temporal o definitivamente de ejercer sus funciones.64 

                                                             
58 Véase Artículo 8º 
59 Véase Artículo 7º letra f) 
60 Véase nota 29 
61 Concordar con el Artículo 11º letra b) 
62 Generalmente las funciones de las Secretarías Especiales implican un alto nivel de organización que 
muchas veces resulta insuficiente desempeñar por una sola persona. Es por ello que los Estatutos, como 
novedad, proveen que estas Secretarías sean servidas por hasta dos personas, permitiendo que se puedan 
dividir el trabajo entre ellas. 
63 El Estatuto anterior contemplaba el cargo de Vicepresidente del Centro de Alumnos. La comisión de 
reforma estimó eliminarlo, pues era un cargo que no cumplía mayores funciones cuando no estaba 
subrogando, lo que hacía que estuviera más lejano del día a día del funcionamiento del Centro de Alumnos. 
Es por ello que se reemplazó dicho cargo por un procedimiento de subrogación, que luego la comisión 
decidió extender hacia otras funciones y órganos del Centro de Alumnos, para que quedará todo unificado 
en un solo lugar. 
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Se entenderán como impedimentos temporales o relativos todos aquellos que 

imposibiliten de forma transitoria el ejercicio del cargo al Presidente, y que en todo caso, 

no duren más allá del periodo por el que fue electa la Directiva.65 

Como impedimentos definitivos o absolutos se entenderán todos aquellos que 

imposibiliten de manera permanente el ejercicio al cargo al Presidente, o que duren más 

allá del periodo para el que fue electo. 66 

La enfermedad se mirará siempre como un impedimento temporal, y la suspensión de 

estudios como impedimento permanente.67 

Artículo 24º. El Presidente del Centro de Alumnos podrá hacer recaer la función de 

Vicepresidente en cualquiera de los miembros de su Directiva, según el orden de 

precedencia siguiente:68 

a) El Secretario General 

b) El Secretario de Finanzas 

c) Un Secretario de Bienestar y Acción Social 

d) Un Secretario de Extensión y Cultura 

e) Un Secretario de Deportes 

En el caso de las letras d), y e), el Presidente designará con precisión el secretario 

que le subrogará cuando la respectiva Secretaría sea servida por dos personas.69 

Podrá el Presidente variar el primer lugar del orden de precedencia del artículo 

anterior, pero no los subsiguientes.70 

Artículo 25º. Para que opere la subrogación, deberá el Presidente manifestar tal 

circunstancia en forma verbal a lo menos ante dos miembros de la Directiva, 

                                                                                                                                                                                          
64 Se mantiene el título de Vicepresidente del Centro de Alumnos, como título temporal que corresponde a 
la persona que esté subrogando. 
65 Véase el inciso cuarto del presente artículo. 
66 Si el impedimento dura más allá del tiempo por el cual se debe servir el cargo, no tiene mayor sentido 
persistir en una subrogación, sino que es más razonable proceder con el reemplazo. Así, no queda duda de 
quién es la persona que es titular del cargo. 
67 La enfermedad se mirara siempre como impedimento temporal, pues no existe certeza de su curación, la 
cual puede venir antes de que finalice el período. Así, no sería razonable declarar el impedimento absoluto 
de una persona que se halle enferma aunque se crea que no se va a recuperar, pues, ¿qué pasaría si se 
recupera antes de que finalice el periodo de su cargo? Si una persona está tan enferma que cree que no va 
poder ejercer el cargo o que su enfermedad va a ser tan larga que iría más allá del periodo para el que fue 
electo, lo más razonable es que renuncie. De todas maneras, una persona muy enferma lo más probable es 
que suspenda sus estudios e incurra en una causal de impedimento absoluto, por lo que procedería su 
reemplazo. 
68 Novedad de estos Estatutos, que eliminaron el cargo de Vicepresidente como función permanente, y 
establecen un procedimiento de subrogación en base a un orden de precedencia establecido según el nivel 
de responsabilidad que tiene cada cargo dentro de la Directiva. 
69 Esto porque estas Secretarías pueden ser servidas por dos personas, y la idea es precisar cuál de las dos 
subroga. 
70

 Significa que si no desea que le subrogue el Secretario General, puede colocar a otro en el cargo, pero 
siempre el segundo lugar será ocupado por el Secretario General seguido de los demás cargos que establece 
el orden de precedencia. En otras palabras, no se altera el orden siguiente de la precedencia. 
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incluyendo al que le va a subrogar, o en forma escrita bajo su firma y la del 

subrogante. En ambos casos, deberá hacerse pública tal situación.71 

Si el Presidente no pudiere delegar el ejercicio de su cargo en la forma prevenida en el 

inciso anterior, y por cualquier motivo no pudiere conocerse su voluntad, operará el orden 

de precedencia establecido en el Artículo 24º letras a), b) y c), de pleno derecho.72 

Artículo 26º. Si no es posible aplicar el orden de precedencia del artículo 24º, por 

encontrarse todas las personas a que hace referencia imposibilitadas en los términos 

de los incisos segundo y tercero del Artículo 23º, subrogará como Vicepresidente el 

Vocero del Consejo de Delegados. Si ello no es posible, subrogará el Presidente del 

Tribunal Calificador de Elecciones.73 

Artículo 27º. Los titulares de las distintas Secretarías que componen la Directiva del 

Centro de Alumnos que se hallen imposibilitados en los términos de los incisos 

segundo y tercero del Artículo 23º, serán subrogados por el Secretario que le siga en el 

orden de precedencia del Artículo 24º, a excepción de las Secretarías Especiales 

permanentes cuando sean servidas por dos personas, en cuyo caso serán subrogadas 

por el otro secretario, y si ello no es posible, por el secretario que le siga en el orden 

de precedencia del Artículo 24º.74 

Las Secretarías Especiales Temporales no serán subrogadas, a menos que se produzca la 

vacancia del cargo.75 

Artículo 28º. Para los efectos de este artículo se entenderá, además, como causal de 

impedimento temporal cuando el secretario respectivo esté ejerciendo la 

Vicepresidencia del Centro de Alumnos, siendo en este caso facultad de dicho 

Secretario, actuando como Vicepresidente, el de delegar el ejercicio de su cargo de 

secretario según la regla general del Artículo 27º.76 

                                                             
71 La idea es simplificar el proceso de subrogación, por eso se establecen dos modalidades, una informal que 
es oral pero necesita a lo menos un testigo, y otra más forma que es por escrito. Luego, en ambas 
situaciones tiene que hacerse público, pues el principio de publicidad rige todos los actos del Centro de 
Alumnos. Véase a este respecto el Artículo 5º letra c) y d). 
72 Se restringe el orden de precedencia a las letras a), b), y c) del Artículo 24º, pues en este caso no se 
conoce la voluntad del titular de la presidencia, y por lógica corresponde entregarle tal responsabilidad a los 
secretarios más cercanos. Además, las Secretarías Especiales de las letras d) y e) pueden ser servidas por dos 
personas, y si no se conoce la voluntad del Presidente ¿a cuál de los dos correspondería? 
73 Novedad de estos Estatutos es la función del Vocero del Consejo de Delegados, quien en ciertos aspectos 
representa al Consejo. Corresponde a este delegado la subrogación cuando no puede operar el orden de 
precedencia del Artículo 24º, luego, si tampoco es posible, corresponde al Presidente del TRICEL. En cuanto 
al Vocero del Consejo de Delegados, véase el Artículo 46º. 
74 El orden de precedencia no sólo sirve para determinar quién subroga al Presidente del Centro de 
Alumnos, sino que al resto de la Directiva. Así, el Secretario General es subrogado por el Secretario de 
Finanzas, sin perder su calidad de secretario de Finanzas, sino desempeñando ambas funciones 
simultáneamente. Lo mismo ocurre con las otras Secretarías. 
75 Los secretarios especiales temporales son de la exclusiva confianza del Presidente del Centro de Alumnos, 
con funciones específicas que señala el reglamento que creó la respectiva Secretaría. Por lo tanto, en caso 
de impedimento no son subrogados, sino que procede su reemplazo, a criterio del Presidente. 
76 Por ejemplo, si el Secretario General está subrogando al Presidente, puede hacer que sus funciones de 
Secretario General sean ejercidas por el Secretario de Finanzas, conservando él las de Vicepresidente. 
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Artículo 29º. Los impedimentos permanentes y absolutos dan lugar a la vacancia del 

cargo, debiendo el Presidente del Centro de Alumnos designar a un nuevo secretario, 

según el procedimiento del Párrafo II del presente Título.77 

Artículo 30º. Los delegados y los miembros del Tribunal Calificador de Elecciones no 

serán subrogados en caso de impedimento temporal. En caso de impedimento 

absoluto, procederá el reemplazo, según las reglas del párrafo siguiente.78 

Párrafo II Reemplazo y Renuncia 
Artículo 31º. Los cargos de la Directiva del Centro de Alumnos, y de los delegados y de 

los miembros del Tribunal Calificador de Elecciones serán reemplazados de la forma 

que establece este párrafo.79 

Artículo 32º. La Directiva cesará en sus funciones el viernes de la primera semana del 

mes de julio del año siguiente en que fue electa, asumiendo la Directiva que haya sido 

elegida, o la Directiva Interina según lo dispone el artículo siguiente.80 

Artículo 33º. En caso de no existir una Directiva electa se aplicarán las siguientes 

reglas:81 

a) El Tribunal Calificador de Elecciones comunicará esta situación al Consejo de 

Delegados Ampliado y al Presidente del Centro de Alumnos, dentro de las 

cuarenta y ocho horas de declarada desierta la convocatoria extraordinaria a 

elecciones o rechazada la lista única en el plebiscito.82 

b) El Consejo de Delegados Ampliado se reunirá a lo menos tres días antes de 

que cese el mandato de la Directiva en ejercicio, y procederá a nombrar de 

entre sus miembros una Directiva Interina de tres miembros, comprendiendo 

los cargos de Presidente del Centro de Alumnos, Secretario General y 

                                                                                                                                                                                          
Especialmente útil esta norma cuando el Vicepresidente debe presidir una sesión del Consejo de Delegados, 
pues no podría estar allí presidiendo y además levantando las actas de dicha sesión. Debe hacerse presente 
que esto es una facultad, por lo que perfectamente puede no ser ejercida. 
77 Esto es obvio, pues si hay un impedimento absoluto significa que esa persona no podrá seguir ejerciendo 
su cargo, y lo lógico es que proceda a su reemplazo, y no una subrogación permanente, pues ello significaría 
una mayor carga de trabajo para la persona que subroga, que deberá servir el cargo de que es titular y el 
cargo que subroga en forma simultánea y por un periodo largo de tiempo. 
78 Estos cargos son de ejercicio personalísimo, especialmente el caso de los delegados que representan a su 
generación. Además, su impedimento no obsta a que se reúna el órgano al que pertenecen si se reúnen los 
quórum que establecen los Estatutos. 
79 Para la Directiva y los delegados el procedimiento se encuentra regulado aquí, mientras que para los 
miembros del Tribunal Calificador de Elecciones, el inciso cuarto del Artículo 39º señala que deben ser 
reemplazados según las normas del Artículo 70º, que está dentro del párrafo que regula el funcionamiento 
de dicho tribunal. 
80 Esta norma es de vital importancia, pues define cuando debe cesar el mandato de una Directiva e iniciarse 
el de otra. Esta norma debe concordarse con la del Artículo 96º y el Artículo 12º. Además, debe tenerse 
presente lo que señala el Artículo 131º. 
81 Es parte del espíritu de estos Estatutos evitar que el mandato de una Directiva se prolongue más allá de lo 
que señala el Artículo 12º pues se contraviene el espíritu democrático por el cual se le entregó un mandato a 
una Directiva sólo por un tiempo determinado. Así, pase lo que pase, la Directiva cesarán en sus funciones el 
día que les corresponda, con la excepción del Artículo 131º relativo a los días inhábiles. 
82 Antes de aplicar esta norma debe aplicarse lo que señalan los Artículo 80º y Artículo 81º. 
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Secretario de Finanzas. Por el sólo hecho del nombramiento, el Consejo otorga 

poder al Presidente designado de la manera que señala esta letra para que 

nombre por única vez a los secretarios especiales permanentes, sin que les 

sean aplicadas las normas del artículo 36º inciso primero.83 

Será especial deber del TRICEL el exigir al Consejo que se reúna para el objeto 

que señala esta letra.84 

c) La Directiva generada de acuerdo a la letra anterior, permanecerá en el cargo 

hasta la próxima elección de Directiva.85 

d) Los delegados que hayan sido designados para integrar la Directiva Interina  

cesarán en sus funciones por el sólo hecho de aceptar integrar la Directiva 

Interina, procediendo el TRICEL a iniciar el procedimiento de reemplazo 

correspondiente a los delegados.86 

Artículo 34º. En el caso que una Directiva completa, en un mismo acto, dimita de sus 

funciones, será reemplazada de la forma que señala el artículo anterior.87 

Artículo 35º. Los secretarios que deseen renunciar a su cargo, salvo que renuncien 

todos en conjunto con el Presidente, deberán presentar su renuncia por escrito ante el 

Presidente del Centro de Alumnos, con copia al Presidente del Tribunal Calificador de 

Elecciones y al Vocero del Consejo de Delegados, manifestando claramente las 

motivaciones de su dimisión. Corresponde aceptar o rechazar la renuncia de los 

                                                             
83 Para saber cuándo cesa el mandato de una Directiva, véase el Artículo 32º, el Artículo 96º y las 
excepciones del Artículo 131º. Como se ve, el nombramiento se limita a sólo tres cargos, que son los 
fundamentales. La norma dispone que el Presidente designado por el Consejo tiene poder para nombrar a 
los secretarios especiales permanentes sin que sea necesaria su aprobación por el Consejo. La idea de esta 
norma es que este reemplazo, eminentemente excepcional, se haga de la manera más rápida posible, 
confiando al Presidente el designar a los secretarios especiales permanentes, que cumplen funciones 
eminentemente técnicas, y que pueden no encontrarse dentro de los miembros del Consejo de Delegados, 
siendo esta una razón. La otra razón y no menos importante es que si esta Directiva provisoria se generara 
completa con integrantes del Consejo, este quedaría disminuido en sus integrantes, lo que provocaría 
mayores trastornos, pues debe procederse al reemplazo de un mayor número de delegados por parte del 
TRICEL [Concordar con la letra d) de este artículo.]. 
84 Es del espíritu del TRICEL el velar por todos los procesos electorales, y que siempre los cargos de elección 
estén siempre siendo servidos. Así lo ha determinado la Comisión de Reforma al ampliar las atribuciones de 
este Tribunal y al hacerlo un órgano con espíritu de permanencia. 
85 Si se mira de manera objetiva, esta Directiva interina tiene una larga duración cuando reemplaza porque 
no hubo listas postulantes en el segundo llamado. Es una sanción a la falta de interés por participar en el 
Centro de Alumnos, pues si no hubo interés en presentar candidaturas ¿Habrá interés por reclamar por el 
periodo que ejerce una Directiva interina? La Comisión de Reforma estima que no, además, se evita con esta 
disposición que se haga otra elección el segundo semestre, como lo disponía el Estatuto anterior, periodo de 
gran actividad académica y de corta duración, y más aún, elimina la incertidumbre de si se hace una nueva 
convocatoria a elecciones el segundo semestre nuevamente esta resultare desierta. 
86

 Esta norma no es más que una consecuencia de la incompatibilidad de los cargos que señala el artículo 
10º, y que el presente artículo recoge de manera puntual. 
87 Se aplican las mismas reglas en este caso. Una Directiva dimite completa cuando en un instrumento único 
presentan su renuncia todos los miembros de la Directiva. 
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miembros de la Directiva al Presidente del Centro de Alumnos, salvo que haya sido 

manifestada en términos indeclinables.88 

Copia de la renuncia a que hace referencia el inciso anterior, deberá hacerse pública, 

así como el documento en que se la acepte. 

La Directiva cuando renuncie completa deberá presentar su dimisión al Consejo de 

Delegados, aplicándose las normas del Artículo 37º y Artículo 38º.89 

Artículo 36º. Los secretarios serán designados por el Presidente dentro de los cinco días 

de aceptada su renuncia o conocido el impedimento permanente o absoluto, 

debiendo el Consejo de Delegados ratificar la designación en sesión académica por 

mayoría simple de los presentes.90 

Los secretarios especiales temporales serán reemplazados libremente por el Presidente, 

sin que sea necesaria su ratificación por el Consejo de Delegados.91 

Artículo 37º. El Presidente del Centro de Alumnos que desee renunciar a su cargo 

deberá manifestar su intención por escrito ante el Consejo de Delegados Académico, 

con copia al TRICEL, fundamentando sus razones.92 El Consejo podrá aceptar su 

renuncia por el voto conforme de la mayoría absoluta de sus miembros. En caso 

contrario, se entenderá rechazada.93 El carácter de indeclinable que manifieste el 

Presidente no obliga al Consejo a aceptar la renuncia.94 

                                                             
88 La renuncia de los secretarios debe presentarse al Presidente porque este es su superior jerárquico, 
mientras que las copias son sólo para efectos informativos, pues el TRICEL vela porque los cargos de elección 
sean servidos, y el Vocero del Consejo de Delegados porque representa a dicho órgano. El hecho que deban 
manifestarse las razones de la dimisión en forma clara tiene su razón de ser en el principio de publicidad que 
rige al Centro de Alumnos [véase el Artículo 5º letra c)]. Además, la norma impide que los secretarios 
renuncien sin fundamentos, porque la Directiva es elegida en una lista, y sus electores deben saber por qué 
abandonan el cargo las personas por ellas elegidas, todo ello en virtud del principio de responsabilidad que 
señala el Artículo 5º letra e) y el artículo 4º que consagra el principio de la representatividad. 
89 Se aplican las mismas reglas para el caso que dimita el Presidente. 
90 El reemplazo de los secretarios debe ser ratificado, pero mientras ocurre o se espera que ocurra opera la 
subrogación señalada en el Artículo 27º. 
91 La razón es que estas Secretarías son de confianza exclusiva del Presidente del Centro de Alumnos. 
Concordar con el Artículo 76º. 
92 El Presidente debe presentar su renuncia al Consejo de Delegados, pues ellos tienen el rol de la 
fiscalización y representación de las distintas generaciones de la carrera de Derecho. Concordar con el 
Artículo 5º letra d) y Artículo 44º letra b). al referirse al Consejo de Delegados, se hace referencia al Consejo 
de Delegados Ampliado. 
93

 El quórum de aceptación es alto, pues una renuncia de un Presidente o de una Directiva completa genera 
muchos trastornos. 
94 La razón de esta norma es que protege el interés general, y evita que se presenten renuncias infundadas 
pero indeclinables. Así, siempre deberán valorarse los motivos por parte del Consejo. 
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Artículo 38º. Si la renuncia es aceptada por el Consejo de Delegados, asumirá la 

Presidencia del Centro de Alumnos el Secretario que ocupe el primer lugar de 

precedencia del Artículo 24º, no pudiendo variarse el orden en este caso95. 

Artículo 39º. Los delegados deberán presentar su renuncia al Presidente del Centro de 

Alumnos con copia al TRICEL. La renuncia de los delegados no necesita ser aceptada, y 

operará por su sola presentación.96 

Los delegados que deban ser reemplazados por renuncia o impedimento absoluto, 

serán elegidos por su respectiva generación de acuerdo al procedimiento que 

establece el Reglamento del Tribunal Calificador de Elecciones97, y se mantendrán en 

el cargo hasta la próxima elección de delegados.98 

Los jueces del TRICEL que renuncien serán reemplazados según las normas del Artículo 

70º, y Artículo 71º exceptuado su inciso primero, pues en este caso la terna se formará 

dentro de los cinco días siguientes de producida la vacancia.99 

TITULO IV DELEGADOS Y CONSEJO DE DELEGADOS 

Párrafo I Delegados 
Artículo 40º. Los delegados son alumnos elegidos en número de uno por cada 

generación que tienen por función representar a su respectiva generación ante el 

Consejo de Delegados del Centro de Alumnos, y servir de apoyo a las funciones que 

cumple la Directiva, especialmente, la de ser un nexo entre ésta y la respectiva 

generación.100 

Las generaciones tienen derecho a ser representadas por un plazo de cinco años, 

incluyendo el año en que cursaron Primer Año en la carrera. Los estudiantes que 

queden después de cumplirse éste plazo, se integrarán a la siguiente generación más 

antigua.101 

                                                             
95 Opera un procedimiento semejante al de la subrogación, pero en este caso el Secretario General adquiere 
el título de Presidente del Centro de Alumnos, por aplicación del Artículo 10º deja de ser Secretario General, 
procediéndose a su subrogación y reemplazo según las normas del Artículo 27º. 
96 Deben ser presentadas al Presidente del Centro de Alumnos porque es el que ordinariamente preside este 
Consejo, y debe enviarse copia al TRICEL para que éste provea el reemplazo de los delegados. 
97 El TRICEL deberá dictar un reglamento para su funcionamiento interior. De esta manera se saca de los 
Estatutos pormenores que están constantemente sometidos a cambios y variaciones, que de otra manera 
requerirían la reforma de los Estatutos, atentando contra su estabilidad que da garantía de funcionamiento. 
98 Es por lo tanto una elección complementaria. 
99 Remite al Artículo 70º y Artículo 71º excluido su inciso primero, que están ubicados dentro del párrafo que 
trata del TRICEL, que establece la forma en que son designados estos jueces, aun cuando no hay postulantes 
para llenar las vacancias. 
100 Principal función, pues la Directiva se informa de las necesidades y requerimientos de las distintas 
generaciones por esta vía, y a su vez, los delegados informan de las actuaciones del Centro de Alumnos a sus 
generaciones, lo que significa cumplir con el Artículo 5º letras c) a la letra g). 
101

 Esta norma soluciona el problema de los estudiantes que pertenecen a una generación que ya le hubiera 
correspondido egresar, pues se integran en la generación más antigua automáticamente, permitiendo que 
siempre hayan cinco delegados, uno por generación. 
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Artículo 41º. Los delegados serán elegidos en votación abierta por mayoría simple, 

supervisada por el Tribunal Calificador de Elecciones, entre la cuarta semana de marzo 

y la tercera de abril de cada año. El TRICEL en su reglamento regulará el procedimiento 

con que se realizarán estas elecciones.102 

Para ser delegado se requiere no incurrir al momento de postular en una causal de 

pérdida de carrera, que se halle en proceso de solución o apelación.103 

Artículo 42º. Los delegados durarán un año en sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente.104 

Artículo 43º. Los delegados tienen el deber y la obligación de asistir a las sesiones del 

Consejo de Delegados, sean estas convocadas o autoconvocadas. Inasistencias 

reiteradas a las sesiones del Consejo darán lugar a la iniciación de un proceso de 

destitución, establecido en el TITULO VII RESPONSABILIDADES Y SANCIONES.105 

Párrafo II Consejo de Delegados 
Artículo 44º. El Consejo de Delegados es un órgano colegiado del Centro de Alumnos 

integrado por un delegado por cada generación, el Presidente del Centro de Alumnos y 

un representante de cada uno de los grupos intermedios reconocidos por el Centro de 

Alumnos, cuyas funciones son:106 

a)  Colaborar con la Directiva del Centro de Alumnos en la adecuada solución de los 

problemas estudiantiles y el desarrollo de las actividades del Centro de Alumnos y 

de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.107 

b) Fiscalizar las actuaciones de la Directiva, en sesión del Consejo de Delegados por el 

requerimiento escrito de a lo menos tres de sus miembros. La Directiva deberá dar 

respuesta fundada al requerimiento en el acto, o por escrito en un plazo máximo 

de siete días.108 

c)  Oír la cuenta pública que realice la Directiva semestralmente.109 

d) Solicitar la cuenta de algún gasto particular por requerimiento de a lo menos tres 

delegados. Esta solicitud deberá ser respondida en la próxima sesión ordinaria del 

Consejo de Delegados.110 

e)  Pronunciarse respecto de cualquier punto que sea planteado en la tabla u hora de 

incidentes por uno de sus integrantes.111 

f) Aprobar o rechazar el acta de la sesión anterior.112 

                                                             
102 Concordar con el inciso segundo del Artículo 39º. 
103 Concordar con el Artículo 3º inciso segundo. 
104 Contraste con los miembros de la Directiva del Artículo 12º que pueden ser reelegidos por un año más si 
postulan al mismo cargo de nuevo. Véase Artículo 12º y nota 30. 
105 Manifestación del principio de responsabilidad, véase al respecto el Artículo 5º letra e). 
106 Concordar con el Artículo 40º, en especial su inciso segundo, y Artículo 118º letra a). 
107 Colaborar, pues por este órgano la Directiva conoce de las necesidades de los estudiantes a través de sus 
representantes, sin perjuicio, y ello es obvio, que lo puedan saber de manera directa. 
108

 Concordar con el Artículo 5º letra d). 
109

 Véase el Artículo 11º letra c) 
110 Véase el Artículo 5º letra d) y la letra b) del Artículo 44º. 
111 Sobre la hora de incidente, véase el Artículo 58º. 
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g) Cumplir los demás deberes y ejercer los otros derechos que le señale el 

Estatuto.113 

Artículo 45º. El Consejo funcionará en sesiones ordinarias la segunda semana de cada 

mes, convocadas obligatoriamente por la Directiva.114 Los meses de funcionamiento 

del Consejo en forma ordinaria serán de marzo a octubre de cada año.115 Las sesiones 

ordinarias siempre tendrán el carácter de ampliadas, según lo dispone Artículo 51º.116 

El Consejo sesionará en forma extraordinaria cuando sea convocado por el Presidente 

del Centro de Alumnos para tratar materias en que éste Estatuto exige dicha 

convocatoria, o cuando el Presidente estime conveniente tratar un asunto de 

importancia y que debe conocer el Consejo. La convocatoria se hará públicamente, y el 

Secretario General enviará comunicación electrónica con a lo menos 48 horas de 

anticipo a cada delegado y a los representantes de grupos intermedios en su caso.117 

Artículo 46º. El Consejo en su primera sesión ampliada designará de entre sus 

integrantes a un Vocero, por mayoría absoluta de sus miembros, el cual desempeñará 

esa función mientras cuente con la confianza de sus pares.118 

Artículo 47º. Podrá el Consejo autoconvocarse por la mayoría absoluta de sus miembros 

para tratar cualquier asunto que estime de importancia.119 

Artículo 48º. Todas las sesiones del Consejo, con excepción de las autoconvocadas, 

serán presididas por el Presidente del Centro de Alumnos, actuando como Secretario 

de actas el Secretario General del Centro de Alumnos, quien tendrá además la calidad 

de ministro de fe de lo allí obrado.120 

Artículo 49º. En las sesiones autoconvocadas del Consejo, actuará como Presidente el 

Vocero del consejo y actuará como secretario de actas y ministro de fe el delegado 

designado por el Vocero del Consejo.121 

Artículo 50º. De todas las sesiones del Consejo se levantará acta, que será firmada por 

quien ejerza la presidencia del Consejo y por el que actúe de secretario.122 

                                                                                                                                                                                          
112 Esto es importante, porque las actas no pueden manipularse, y si hay disconformidad entre lo acordado y 
lo señalado por las actas no deben aceptarse, y deben corregirse los defectos, sin perjuicio de las posibles 
sanciones. Concordar con el Artículo 13º b) y Artículo 50º. 
113 Véase la nota 29 
114 Que sean convocadas obligatoriamente, quiere decir que es un deber ineludible e impostergable, salvo el 
caso del Artículo 131º. Concordar con el Artículo 13º letra d). 
115 Es el periodo lectivo ordinario de la carrera de Derecho. 
116 Véase el Artículo 51º. 
117 Concordar con el Artículo 13º letra d) 
118 Es un cargo que permite conocer la opinión oficial de este órgano, así como su representación en ciertas 
materias. Es una novedad que introdujo la Comisión de Reforma para que el Consejo tuviera más autonomía 
y atribuciones. 
119 La autoconvocatoria es una novedad que fue introducida por la Comisión de Reforma, pues permite que 
el Consejo se reúna sin esperar que lo convoque el Presidente, lo que le da una mayor autonomía. 
120 La regla general es que el Consejo sea presidido por el Presidente del Centro de Alumnos, y que el 
Secretario General actúe de Ministro de fe. 
121

 En las sesiones autoconvocadas el Consejo sesiona verdaderamente como un órgano autónomo. 
Naturalmente si se convocó a sí mismo, debe ser presidida la sesión por el delegado designado Vocero, 
según el artículo 46º. 
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Artículo 51º. El Consejo de Delegados, ya sea que sesione en forma extraordinaria, o 

autoconvocada podrá tener el carácter de académico o ampliado.123 

En las sesiones con carácter académico, el Consejo sesionará sin los representantes de 

los grupos intermedios reconocidos por el Centro de Alumnos.124 

En las sesiones del Consejo con carácter ampliado, éste sesionará con los 

representantes de los grupos intermedios reconocidos por el Centro de Alumnos.125 

Artículo 52º. Cada delegado tendrá derecho a  voz y voto126. Los representantes de los 

grupos intermedios reconocidos por el Centro de Alumnos tendrán sólo derecho a 

voz127, salvo cuando los Estatutos les confieran el derecho a voto, y tendrán, además, 

derecho a hacer uso preferente de la palabra cuando lo estimen oportuno128. 

Se entenderá que los Estatutos confieren derecho a voto a los representantes de los 

grupos intermedios del Centro de Alumnos cuando lo señalen expresamente o 

indiquen que determinada materia o asunto debe ser aprobado por el Consejo de 

Delegados Ampliado129. 

El presidente del Centro de Alumnos y el Secretario General, tendrán derecho a voz. 

Artículo 53º. El quórum para sesionar será el de un tercio de sus miembros con derecho 

a voto.130 

Artículo 54º. El quórum para aprobar los acuerdos o resoluciones del Consejo será el de 

la mayoría absoluta de los miembros presentes. En caso de empate, dirimirá el voto de 

quien preside, dejándose constancia expresa de tal circunstancia en las actas.131 

Lo anterior es sin perjuicio de que para ciertas materias los Estatutos exijan un quórum 

distinto.132 

Artículo 55º. En las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo, el Secretario del 

Consejo fijará la tabla de los temas a tratar, y los hará públicos en la convocatoria133. 

                                                                                                                                                                                          
122 Obligación de levantar actas. Concordar con el Artículo 44º letra f) y Artículo 13º letra b) 
123 Novedad en cuanto al carácter, introducida por la Comisión, pues permite que el Consejo sesione con 
representantes de los grupos intermedios o sin ellos. 
124 Para ver las normas que rigen a los grupos intermedios, véase el TITULO VIII DE LOS GRUPOS 
INTERMEDIOS. En la sesiones con carácter académico están sólo los delegados elegidos por las 
generaciones. 
125 Véase nota 124. 
126 Ejercen la representación de toda la carrera. El Presidente del Centro de Alumnos preside el Consejo, 
pues esta es la regla general, excepto cuando es autoconvocado. 
127 Tienen derecho a voz, porque no representan a la mayoría de los alumnos, sino que a una parte de ellos 
que participa en algún grupo intermedio. 
128 Esto significa que el orden de uso de la palabra no rige para ellos. 
129 Si alguna materia o asunto necesita ser aprobada por el Consejo de Delegados Ampliado necesariamente 
requiere el voto de los representantes de grupos intermedios, pues no tendría sentido convocar a los 
representantes de los grupos intermedios a una votación en la que no podrán votar. 
130 Si son diez delegados, a lo menos deben estar presentes cuatro de ellos. 
131 Dirime el voto del que preside, es decir, que en estas circunstancias el voto de esta persona equivale a 
dos. Por la excepcionalidad de esto, se debe dejar constancia en las actas. 
132

 La disposición del inciso anterior es la regla general. Para otras materias, el quórum es más alto. Por 
ejemplo, en el procedimiento de reforma de los Estatutos. 
133 Nuevamente, el principio de publicidad se hace presente, véase el Artículo 5º letra c). 
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En las sesiones autoconvocadas del Consejo, este comunicará al Secretario General la 

tabla de lo que se tratará en ella con a lo menos veinticuatro horas de anticipación a la 

sesión.134 

Artículo 56º. Las sesiones del Consejo se iniciarán aprobando el acta de la sesión 

anterior, haya sido esta ordinaria, extraordinaria o autoconvocada.135 

Artículo 57º. El debate se ordenará haciendo uso de la palabra un delegado o 

representante por cada dos minutos. Los delegados de la generación menos antigua 

harán uso de la palabra primero136, continuando el que sigue en orden ascendente de 

antigüedad. 

Es deber del que preside hacer que se respeten estas reglas. Tendrá, además, el que 

preside la facultad de clausurar el debate y dar paso a la votación si fuere procedente.137 

Artículo 58º. Al final de cada sesión se dispondrá de media hora para incidentes, en que 

cada delegado o representante de grupo intermedio podrá exponer libremente un 

asunto de relevancia que deba conocer el Consejo. Podrá pedir, además, y en forma 

expresa que se deje constancia en actas de lo tratado en hora de incidentes.138 

TITULO V ASAMBLEA GENERAL 

Párrafo I Disposiciones Generales 
Artículo 59º. La Asamblea General es el conjunto de los alumnos de la Carrera de 

Derecho, reunida en un mismo lugar, de conformidad a los Estatutos.139 

Artículo 60º. Las Asambleas Generales podrán ser ordinarias, extraordinarias y 

especiales.140 

                                                             
134 Es un deber del Consejo informar las razones por las que se autoconvoca, pues esta es no es la regla 
general. De esta manera, la Directiva se informa de lo que realiza el Consejo. 
135 Esta norma es una repetición de la del Artículo 44º letra f), pero de manera más específica. La comisión 
de Reforma estimó que no está demás. 
136 Así su opinión no se ve influenciada por los delegados de las generaciones más antiguas, especialmente, 
para los alumnos de Primer Año. Es una manera de conocer fidedignamente lo que piensan las generaciones 
más nuevas. 
137 Para que estas reglas operen, es necesario que sean hechas cumplir, sino, serían letra muerta. 
138 Es un mecanismo muy conveniente para dar a conocer cualquier cosa al Consejo, que no esté en la tabla 
de la convocatoria. 
139 Que sea el conjunto de alumnos debe interpretarse como la mayoría y no su totalidad, pues es 
matemáticamente imposible reunir a un grupo humano en su totalidad considerando su número alto de 
integrantes. 
Que esté reunido en un mismo lugar, quiere decir que la asamblea se puede hacer en cualquier sitio idóneo 
y no en un lugar específico. 
Que sea en conformidad a los Estatutos significa que no cualquier reunión de alumnos de la carrera de 
derecho, aun cuando sea su mayoría o incluso su totalidad es una asamblea, si esta no ha sido convocada de 
acuerdo a los Estatutos. 
140

 Tradicionalmente las Asambleas Generales son ordinarias o extraordinarias. La Asamblea General 
especial es una novedad introducida por la Comisión de Reforma, pues procede cuando son los Estatutos los 
que convocan a una asamblea, como en el caso de las letras b) y c) del Artículo 66º; o cuando sea convocada 
por el Consejo de Delegados. 
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Artículo 61º. Las asambleas ordinarias serán convocadas según un calendario 

confeccionado por el Secretario General, el que deberá publicarse dentro de las tres 

primeras semanas del inicio de su periodo.141 

Párrafo II Asambleas Generales Ordinarias 
Artículo 62º. En las Asambleas Generales ordinarias se tratarán obligatoriamente como 

mínimo los siguientes temas:142 

a) Funcionamiento de cada Secretaría, dando cuenta de la labor de cada una de ellas. 

b) Actividades extracurriculares 

Artículo 63º. Al final de la reunión, se dispondrá de una hora de incidentes para que 

cualquiera de los asistentes plantee a la asamblea cualquier tema de interés 

general.143 

Párrafo III Asambleas Generales Extraordinarias 
Artículo 64º. Las Asambleas Generales extraordinarias serán convocadas por el 

Presidente del Centro de Alumnos para tratar cualquier tema que amerite la 

convocatoria. En este tipo de asambleas no hay hora de incidentes, salvo que el 

Presidente lo estime oportuno.144 

Artículo 65º. Las asambleas extraordinarias podrán ser solicitadas por a lo menos 

veinticinco alumnos regulares de la carrera, la cual deberá hacerse por escrito, 

señalando los temas a tratar, y acompañando el documento con los nombres y firmas 

de los solicitantes. La presentación se hará ante el Secretario General.145 

Párrafo IV Asambleas Generales Especiales 
Artículo 66º. Las asambleas generales especiales serán convocadas en las siguientes 

situaciones:146 

                                                             
141 Este calendario es de elaboración obligatoria, y el objeto de ello es que las asambleas efectivamente se 
realicen para dar cumplimiento al principio de publicidad del Artículo 5º letra c), especialmente. 
142 Las materias que indica este artículo son obligatorias, y no pueden omitirse. Siendo un mínimo, es 
evidente que pueden tratarse otras materias distintas. 
143 La hora de incidente opera acá de la misma manera que para el Consejo de Delegados. Véase el Artículo 
58º y la nota 138. 
144 Las Asambleas Generales Extraordinarias son como lo indica su nombre asambleas de excepción, para 
tratar temas precisos. De ello resulta lógico que no contemplen hora de incidentes, pero esto no es una 
norma de carácter prohibitivo, pues el Presidente del Centro de Alumnos puede disponer que se realice 
dicha hora. 
145 Del Artículo 64º se sabe que el Presidente puede convocar a las Asambleas Generales Extraordinarias en 
forma exclusiva. Esa ha sido la tradición. Ahora, pueden ser los estudiantes los que la soliciten si para ello 
reúnen la firma de veinticinco alumnos. 
146 Es una novedad la inclusión de este tipo de asambleas, pues no son ni ordinarias ni extraordinarias. 
No son ordinarias porque no deben tratarse los temas mínimos que señala el Artículo 62º, y además, porque 
no hay un calendario prefijado que las establezca y no hay hora de incidentes. 
No son extraordinarias porque no son convocadas por el Presidente del Centro de Alumnos, que es la 
tradición en las Asambleas Generales Extraordinarias, sino que son convocadas por las razones que señalan 
taxativamente los Estatutos. Acá no procede calificar los fundamentos de la convocatoria, como sucede en 
las extraordinarias cuando son solicitadas por a lo menos 25 alumnos. 
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a) Por tres quintos de los miembros del Consejo de Delegados, excluidos los que 

representen a grupos intermedios reconocidos por el Centro de Alumnos, para 

tratar los temas que el Consejo de Delegados fijó en la convocatoria.147 

b) De manera autoconvocada de pleno derecho, cuando proceda la proclamación de 

la Directiva elegida en conformidad a los Estatutos, procediendo de inmediato al 

cambio de mando.148 

c) En el caso de la letra b) del presente artículo, no habiendo Directiva que proclamar 

por no haberse presentado candidaturas o haberse rechazado la candidatura 

única, el Tribunal Calificador de Elecciones dará cuenta de esta situación en dicha 

asamblea general especial, asumiendo la Directiva Interina designada por el 

Consejo de Delegados, de conformidad al procedimiento de Reemplazo del Título 

III, Párrafo II de este Estatuto.149 

 

TITULO VI TRIBUNAL CALIFICADOR DE ELECCIONES, ELECCIONES, 

CAMBIO DE MANDO, Y PLEBISCITOS DE ADHESIÓN 

Párrafo I Tribunal Calificador de Elecciones 
Artículo 67º. El Tribunal Calificador de Elecciones o TRICEL es un órgano colegiado 

permanente cuya función es:150 

a) Velar por el correcto desarrollo de todo proceso eleccionario, plebiscitario o de 

consulta que se genere al interior del Centro de Alumnos, dictando para estos 

efectos un Reglamento que deberá ser aprobado por el Consejo de Delegados 

Ampliado. 

b) Recibir las postulaciones a los cargos de la Directiva y dirigir el período de 

propaganda de las campañas electorales o plebiscitarias y de consulta.151 

                                                             
147 Esta norma tiene por objeto dar una mayor autonomía al Consejo de Delegados, y es especialmente útil 
cuando hay una situación urgente que tratar y el Presidente del Centro de Alumnos no convoca por 
cualquier causa a una Asamblea General Extraordinaria ni tampoco hay veinticinco personas que la soliciten. 
Además, no es al azar que se haya designado un quórum alto para que proceda su convocatoria, dada su 
naturaleza especial. El quórum de los tres quintos, con diez delegados significa la conformidad de seis de 
ellos. 
148 Este es un ejemplo de Asamblea General Especial convocada por los Estatutos, y se encuentra regulada 
en el Párrafo III  De la Asamblea General Especial de Cambio de Mando del TITULO VI TRIBUNAL 
CALIFICADOR DE ELECCIONES, ELECCIONES, CAMBIO DE MANDO, Y PLEBISCITOS DE ADHESIÓN para 
proceder a conocer la proclamación de una Directiva electa y asistir al Cambio de Mando. También procede 
para conocer la situación en que no hay Directiva por no haber candidaturas en la segunda convocatoria a 
elecciones de los Artículo 80º y Artículo 81º, y proceder al Cambio de Mando, según el procedimiento de 
reemplazo del Artículo 33º. Hay que tener en cuenta las excepciones que señala el Artículo 131º. 
149

 Véase el Artículo 33º, el Párrafo III  De la Asamblea General Especial de Cambio de Mando del TITULO VI 
TRIBUNAL CALIFICADOR DE ELECCIONES, ELECCIONES, CAMBIO DE MANDO, Y PLEBISCITOS DE ADHESIÓN, y 
la letra c) del mismo Artículo 66º. Véase la nota anterior. 
150 Es un órgano permanente, que funciona durante todo el año, y no sólo para cuando hay una elección. 
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c) Instalar las mesas receptoras de sufragios que estime necesarias pudiendo 

solicitar la colaboración de cualquier alumno, que no sea miembro de la Directiva, 

candidato o apoderado de alguna lista.152 

d) Conocer del escrutinio general y la calificación  de las elecciones, así como resolver 

las reclamaciones a que dichos procesos diesen lugar.153 

e) La proclamación de las candidaturas electas y la publicidad de los resultados de la 

elección, plebiscito o consulta.154 

f) La interpretación de las normas del presente Estatuto Orgánico.155 

g) Conocer y resolver las acusaciones a que dé lugar el procedimiento establecido en 

el TITULO VI TRIBUNAL CALIFICADOR DE ELECCIONES, ELECCIONES, CAMBIO DE 

MANDO, Y PLEBISCITOS DE ADHESIÓN.156 

Artículo 68º. El TRICEL estará integrado por cuatro jueces, que durarán dos años en sus 

funciones, renovándose dos jueces cada año.157 

Artículo 69º. Los interesados en ser jueces del TRICEL deberán reunir copulativamente 

los siguientes requisitos: 

a) No estar actualmente bajo una causal de pérdida de carrera pendiente de 

resolución.158 

b) Haber aprobado la asignatura de Instituciones Políticas.159 

c) Idoneidad para el cargo, esto es, tener reconocimiento como persona 

proba y objetiva que garantice la transparencia del proceso eleccionario y 

fiscalizador.160 

                                                                                                                                                                                          
151 Se quita la facultad de la Directiva saliente de convocar a elecciones, lo que generó muchos problemas en 
el Estatuto anterior, pues la Directiva no convocaba en el plazo señalado en los Estatutos. Ahora 
corresponde a TRICEL esta función, lo que asegura su cumplimiento, por ser un órgano autónomo respecto 
de la Directiva. 
152 Sólo las mesas que instale el TRICEL son las válidas para recibir los sufragios. Si el TRICEL lo estima 
conveniente, puede solicitar la colaboración de otros alumnos, que no sean los que se señalan en la norma. 
153 Escrutinio es determinar los resultados, mientras que la Calificación es determinar que el proceso 
electoral se ha realizado conforme a las normas que lo regulan. 
154 Sólo el TRICEL puede proclamar a los candidatos electos, mientras que las proclamaciones que hagan 
otras personas o grupos no tienen validez oficial. 
155 Véase las normas de interpretación del Párrafo II De la Interpretación de los Estatutos del TÍTULO IX 
REFORMA E INTERPRETACIÓN DE LOS ESTATUTOS 
156 Véase el TITULO VII RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 
157 La novedad de este Estatuto es la renovación del TRICEL por parcialidades. Esto tiene fundamento en que 
es un órgano que cumple funciones vitales que necesitan un grado de conocimiento. Así, al establecer la 
duración en dos años y renovarse por parcialidades, el Tribunal mantendrá dos miembros que pueden 
ilustrar con su experiencia a los otros dos que se integran. Con ello se pretende que el TRICEL haga su 
trabajo de la manera más eficiente posible. 
158 Véase Artículo 3º inciso segundo. 
159 Con esto se asegura un conocimiento mínimo del funcionamiento de las estructuras del Estado, de los 
procesos eleccionarios, y del funcionamiento del sistema democrático. 
160

 Este es un requisito subjetivo, que se vuelve objetivo si se mira la forma en que se acredita, que es una 
declaración jurada simple hecha en el mismo formulario pre impreso de postulación que el mismo TRICEL 
tendrá disponibles para postular. 
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Los requisitos de las letras a) y b) se acreditarán por medio de un certificado 

obtenido por los sistemas informáticos de la universidad, o cualquier otro documento 

idóneo que certifique la calidad de alumno regular, y el cumplimiento de esos 

requisitos.161 

Los requisitos de las letras c) y d) se acreditarán por declaración jurada simple 

hecha por el interesado en el formulario pre impreso de postulación.162 

Artículo 70º. Los jueces serán designados por el Presidente del Centro de Alumnos, a 

propuesta en terna del TRICEL.163 El candidato escogido por el Presidente deberá ser 

ratificado por el Consejo de Delegados. Se confeccionarán tantas ternas como 

vacantes haya que completar. Si no hay interesados suficientes para formar una terna, 

se enviará una nómina con los que tengan interés.164 

 Si el candidato es rechazado, el TRICEL proveerá un nuevo nombre para completar la 

terna, procediéndose de la forma señalada en el inciso anterior.165 

Para que el Consejo de Delegados ratifique a un interesado para ser Juez de TRICEL se 

necesitará la mayoría simple de votos de los miembros presentes. Habrá una votación por 

cada interesado.166 

Artículo 71º. Para los efectos del artículo anterior, el TRICEL elaborará la terna o nómina 

de oficio la tercera semana de abril, remitiéndosela al Presidente del Centro de 

Alumnos.167 

                                                             
161 La acreditación se hará por cualquier documento que señale que el alumno tiene el carácter de regular, 
en el caso de la letra a). Para la letra b) bastará con presentar certificado de haber aprobado la asignatura de 
Instituciones Políticas, que entrega la comisión examinadora luego del examen de dicha asignatura, o un 
comprobante obtenido por Infoalumno que indique que se ha aprobado la asignatura. En general, cualquier 
documento idóneo que acredite el haber cursado esa asignatura y haberla aprobado. 
162 Esta es una declaración que se hace al firmar el formulario pre impreso de postulación, y que acredita 
bajo juramento ser una persona proba, idónea y objetiva. La Comisión de Reforma estimó mantener esta 
norma que viene del Estatuto anterior. 
163 Novedad que presentan los Estatutos, pues es el mismo TRICEL el que interviene en su generación, luego 
el Presidente del Centro de Alumnos, y finalmente el Consejo de Delegados. La Comisión de Reforma estimó 
mantener este sistema dado el aumento de las atribuciones y funciones del TRICEL, quienes además 
interpretan las normas del Estatuto, y conocen de los procedimientos sancionatorios. Así, con la 
intervención de todos los órganos del Centro de Alumnos se asegura que el elegido finalmente sea una 
persona capaz de desempeñar el cargo. 
164 En esta parte de la norma, de una terna se pasa a una simple nómina que puede contener dos o un 
nombre, según el caso. La idea de los Estatutos y de la Comisión de Reforma es facilitar que los cargos del 
TRICEL sean servidos. 
165 Si es rechazado el candidato escogido por el Presidente del Centro de Alumnos, se completa la terna con 
otro nombre. Si no hay un nombre para proveer el cargo, se envía una nómina y el proceso se reinicia. 
166 Nótese que el quórum es de los miembros presentes, pues los Estatutos lo que tratan de hacer es que el 
cargo sea proveído lo más pronto posible, sin entrabar la designación, pues en este caso se trata de una 
ǊŀǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴΣ ŘƻƴŘŜ Ŝƭ /ƻƴǎŜƧƻ ǎŜ ƭƛƳƛǘŀ ŀ ŘŜŎƛǊ ά{ƛ ƻ bƻέΦ 
167

 El momento en que debe ser enviada la terna es el oportuno a juicio de la Comisión de Reforma, pues 
permite que el TRICEL quede plenamente conformado ya en el mes de mayo para hacer frente al proceso 
eleccionario que es en junio. 
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Si no hay interesados, el plazo de recepción de las postulaciones se extenderá por una 

semana más.168 Si en esta segunda convocatoria no hay interesados, se prorrogará el 

período de los miembros del TRICEL que deban cesar en sus cargos por cuatro meses más, 

procediéndose al final de éstos, de la forma señalada en el Artículo 70º.169 

El período de los miembros del TRICEL vence el viernes de la segunda semana de mayo del 

respectivo año.170 

Artículo 72º. El TRICEL tendrá un Presidente y un secretario, designado de la forma que 

señale su reglamento. Este reglamento, además, contendrá disposiciones relativas al 

procedimiento de reclamos, resolución y fallo de los mismos, en todo lo no previsto en 

estos Estatutos, y fijará las reglas para la administración del patrimonio del TRICEL.  171 

Artículo 73º. Se podrá determinar la eventual responsabilidad de los miembros del 

TRICEL y la aplicación de sanciones por el Consejo de Delegados Ampliado, en 

conformidad a lo dispuesto en el TITULO VII RESPONSABILIDADES Y SANCIONES.172 

En caso de destitución de un juez del TRICEL, se proveerá la vacante generada 

conforme a lo establecido en el artículo 39º.173 

Párrafo II De las elecciones 
Artículo 74º. El proceso eleccionario de la Directiva comenzará el primer día de la 

primera semana de junio, y concluye con la Asamblea General Especial174 donde se 

efectuará el cambio de mando.175 

Para estos efectos, el TRICEL abrirá un período de inscripción de listas por cinco días a 

contar del día que señala el inciso anterior, pudiendo prorrogarse por tres días más en 

caso de no presentarse listas interesadas o cuando sólo se ha presentado una sola 

lista.176 

Artículo 75º. Los interesados en postular a la Directiva deberán presentar su postulación 

por escrito al TRICEL dentro de los plazos señalados anteriormente, en los formularios 

proporcionados por TRICEL, dentro de los plazos del artículo anterior. El formulario 

                                                             
168 El plazo es extendido excepcionalmente cuando no hay interesados. Nótese el alcance de la norma, pues 
requiere que no existan interesados, y de ninguna manera que los interesados sean menos de los necesarios 
para formar las dos ternas. 
169 Cuando no hay interesados, el mandato se prorroga por cuatro meses más a los jueces del TRICEL que 
deban cesar en sus cargos ese año. Esto para enfrentar las elecciones con el TRICEL funcionando con la 
plenitud de sus miembros. 
170 Queda establecido el momento en que cesa el periodo de los jueces. A partir de esta fecha se inicia el 
periodo de los nuevos jueces designados. Se desprende de la norma que todos los trámites de designación y 
ratificación deben estar terminados para esa fecha. 
171 Véase el Artículo 67º letra a), Artículo 41º y Artículo 39º inciso segundo. 
172 Véase el TITULO VII RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 
173 El Artículo 39º remite al Artículo 70º y Artículo 71º excluido su inciso primero, por cuanto la terna para 
reemplazar debe formarse dentro de cinco días de generada la vacancia. 
174

 Concordar con el Artículo 66º letras b) y c), y el Párrafo III  De la Asamblea General Especial de Cambio de 
Mando, de este título. 
175 De acuerdo al Artículo 130º, los días a que se refieren los Estatutos son días hábiles. 
176 Aquí lo que se establece es una prórroga, y no un periodo extraordinario de inscripciones. 
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deberá contener los nombres, matrícula, la designación de un apoderado general.177 El 

formulario deberá firmarse por todos los integrantes de la lista. Además, deberá 

acompañar cada lista lo siguiente: 

a) Un extracto del plan de trabajo o programa de gobierno que pretenda ejecutar, el 

que tendrá el carácter de oficial para dicha lista.178 

b) Una suma de dinero, que será fijada por el TRICEL, con el objeto de solventar los 

gastos del proceso eleccionario. El TRICEL deberá rendir cuenta de los gastos 

efectuados en el proceso eleccionario, en forma consolidada.179 Dicha cuenta se 

rendirá ante la Asamblea General Especial de cambio de mando. Los excedentes 

se traspasarán a la Secretaría de Finanzas, bajo el ítem ά9ȄŎŜŘŜƴǘŜǎ ŘŜƭ ¢wL/9[έΦ180 

Artículo 76º. Cada lista deberá presentar a lo menos cuatro candidatos en pugna hasta 

que finalice el proceso eleccionario. Dichos candidatos son: 

a) Presidente del Centro de Alumnos 

b) Secretario General 

c) Secretario de Finanzas 

d) Secretario de Bienestar y Acción Social181 

Cuando la lista contenga sólo el número mínimo de candidatos, se aplicará el 

procedimiento señalado en el Artículo 36º. 

Artículo 77º. En caso de inscripción de dos o más listas postulantes se procederá a una 

elección. En caso de que sólo hubiese postulado una lista, se procederá a un plebiscito 

en los términos de los artículos siguientes. 

Para ambos casos, se abrirá un periodo de campaña de cinco días desde finalizado el cierre 

de las inscripciones de candidaturas, incluida su prórroga si la hubiere. 182 

Artículo 78º. La elección se verificará el viernes de la tercera semana de junio.183 

Artículo 79º. El plebiscito para elegir a la lista única necesitará para su validez la 

participación de la mayoría absoluta del cuerpo electoral. Si no reúne tal mayoría, no 

tendrá validez. 184 

                                                             
177 El apoderado general es la persona con quien el TRICEL se relaciona para los efectos de las elecciones, y 
quien concurre a ellas como observador del proceso. 
178 El Plan de trabajo en extracto es un resumen del plan de trabajo que tenga la lista. Se entiende que en el 
extracto deben contenerse la enunciación de las acciones que pretenda llevar a cabo la lista postulante. 
179 TRICEL genera gastos, por cuanto debe imprimir el Registro Electoral, las cédulas de votación, papelería 
para los documentos, y otros gastos que deben ser ejecutados. 
180 Se cumple con este trámite cuando sólo se señalan el ingreso y los gastos, y el excedente o saldo en 
contra generado. Como es consolidado, no es necesario dar a conocer en la Asamblea los gastos al detalle, 
pues esos pueden consultarse posteriormente al Secretario de Finanzas. 
181 Los candidatos mínimos son los que tienen funciones más amplias. Los que no están mencionados en 
este artículo son los secretarios especiales permanentes y temporales, pues en caso de presentar el mínimo, 
estos deben ser designados según las reglas del Artículo 36º. 
182 Véase el Artículo 74º. 
183

 Téngase en cuenta la excepción que contempla el Artículo 131º. 
184

 Esta norma es exigible para los plebiscitos de lista única y no para las elecciones con dos o más listas 
postulantes. La Comisión de Reforma estimó exigir el quórum mínimo pues la lista única va en ventaja al no 
tener contendor. 



TITULO VI TRIBUNAL CALIFICADOR DE ELECCIONES, ELECCIONES, CAMBIO DE MANDO, Y 
PLEBISCITOS DE ADHESIÓN 

27 
 

La papeleta de votación, en el caso de los plebiscitos de lista única, contendrá la 

ǇǊŜƎǳƴǘŀ ά!ǇǊǳŜōŀ ƻ ǊŜŎƘŀȊŀ ŀ ƭŀ ƭƛǎǘŀ ǵƴƛŎŀ ǇƻǎǘǳƭŀƴǘŜ ŀ ƭŀ 5ƛǊŜŎǘƛǾŀ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ 

!ƭǳƳƴƻǎέΦ [ŀǎ Řƻǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎ ǎƻƴ ά!ǇǊǳŜōƻέ ȅ άwŜŎƘŀȊƻέΦ185 

Artículo 80º. De aprobarse la lista única, el TRICEL la proclamará como la vencedora. 186 

La lista única se entenderá rechazada si no reúne en su favor la mayoría absoluta de 

los votos válidamente emitidos, o el quórum de participación es inferior al señalado en 

el Artículo 79º.187 

En el caso del inciso anterior, el Presidente del TRICEL comunicará mediante oficio al 

Presidente del Centro de Alumnos esta situación.188 

Artículo 81º. Inmediatamente de recepcionado el oficio a que hace referencia el artículo 

anterior, se abrirá un nuevo período extraordinario de inscripción de listas y de 

campaña por cuatro días. En esta convocatoria extraordinaria a elecciones podrán 

postularse nuevas listas e incluso inscribirse nuevamente la lista rechazada en el 

plebiscito. La elección se verificará en este caso el viernes de la cuarta semana de 

junio.189 

Si la lista única no inscribe nuevamente su candidatura, y no se presentan nuevas listas 

postulantes, el TRICEL declarará desierta la convocatoria a elecciones. En este caso, 

operará el procedimiento de reemplazo que señala el Párrafo II Reemplazo y Renuncia 

del Título III del presente Estatuto.190 

Artículo 82º. Se entenderá por campaña toda clase de afiches, lienzos, volantes, 

calcomanías, correos electrónicos y manifestaciones públicas que aludan directamente 

a algún candidato.191 

Corresponde al Tribunal Calificador de Elecciones, a través de su reglamento, determinar 

en conformidad al inciso anterior qué otras actividades o cosas constituyen campaña, y 

aplicar las sanciones que estime procedentes en caso de efectuarse fuera de plazo.192 

Artículo 83º. El voto es personalísimo, libre, igualitario y secreto.193 

                                                             
185 La Comisión de Reforma estimó que era necesario incluir en los Estatutos la pregunta exacta que se hará 
en los plebiscitos de lista única, para evitar que se use una redacción que lleve a dudas en cuanto a la 
intención del votante. 
186 Concordar con el Artículo 96º y Artículo 67º letra e). 
187 Por mayoría absoluta debe entenderse la mitad más uno de los votos válidamente emitidos. El quórum 
de participación es la mitad más uno de los alumnos de la carrera. De ahí que sea una mayoría absoluta. 
188 Esto para informarle que no tiene sucesor electo, para de esta manera tener a la Directiva informada 
para el caso que se produzca el procedimiento de reemplazo del Artículo 33º. 
189 9ƴ ŜǎǘŜ ƛƴŎƛǎƻ ǎŜ ŀōǊŜ ǳƴ ƴǳŜǾƻ ǇŜǊƛƻŘƻ ŘŜ ƛƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭƛǎǘŀǎΣ ƻ άŎƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀ ŜȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛŀ ŀ 
ŜƭŜŎŎƛƻƴŜǎέΦ [ŀ ƛŘŜŀ ŘŜ los Estatutos es permitir que se presenten nuevas candidaturas, esto en plena 
armonía con el principio democrático consagrado en el Artículo 4º y Artículo 6º. 
190 Recién después de este segundo llamado a elecciones opera el procedimiento de reemplazo del Artículo 
33º. 
191 Es una novedad incorporar esta norma en los Estatutos, pues queda claro qué constituye campaña. 
Además, entrega la precisión de estas normas al Reglamento del TRICEL. 
192

 Fuera de plazo, véase el Artículo 77º inciso segundo para saber cuando finaliza este plazo. 
193

 Concordar con el Artículo 4º y Artículo 6º.  
Por voto personalísimo se entiende que no se admite ni opera la representación o el mandato para votar. 
Por voto libre debe entenderse el voto voluntario. 
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Artículo 84º. Las votaciones se realizarán en un mismo día. El reglamento del TRICEL 

fijará la hora de apertura y cierre de las mesas, no pudiendo funcionar por menos de 

seis horas ni más de diez.194 

Artículo 85º. Cada mesa estará integrada por no menos de dos ni más de tres personas, 

de las cuales una oficiará de Presidente y las demás de vocales, según provea el 

TRICEL195. Las mesas podrán ser integradas por cualquier alumno, excepto los 

candidatos, miembros de la Directiva, y los delegados.196 El TRICEL podrá integrar la 

mesa con sus propios miembros.197 Los apoderados de las listas postulantes podrán 

integrar la mesa en calidad de observadores, sin interferir en el proceso, pudiendo 

estampar cualquier reclamo en el acta.198 

Artículo 86º. La constitución y cierre de mesas corresponderá al Presidente del TRICEL, 

procediendo en todo según el reglamento del TRICEL, levantando acta de lo obrado. 

Está será firmada por él y los vocales. 199 

Artículo 87º. La confección de las cédulas de votación será hecha por el TRICEL, 

debiendo ser todos los votos iguales.200 

Artículo 88º. Existirá un Libro de Registro Electoral, que será público y que contendrá las 

siguientes menciones:201 

a) Nombre completo del alumno 

b) Número de matrícula 

c) Un espacio para estampar su firma o huella dactilar. 

d) Un espacio donde se consignará el documento de identificación usado para 

sufragar. 

El registro estará ordenado alfabéticamente. Al final dispondrá de páginas para las actas 

del proceso. Cada página deberá estar foliada, y no podrá arrancarse por ningún motivo. 

                                                                                                                                                                                          
Por voto igualitario se entiende que todos tienen el mismo valor. 
Por voto secreto se entiende que sólo el votante conoce el contenido de su sufragio. 
194 Que sea en un día asegura la transparencia del proceso, y asegura el cumplimiento de los plazos que 
señala este Estatuto. 
195 En consecuencia, las mesas funcionarán con dos o tres personas, más el apoderado de cada lista 
postulante. 
196 Esto es una norma obvia, pues asegura la transparencia e imparcialidad del proceso. 
197 Es una alternativa que tiene el TRICEL: la de integrar ellos mismos la mesa de votaciones o permitir que lo 
hagan otras personas, excepto las que señala la misma norma. 
198 Los apoderados sólo son una garantía de imparcialidad, y esa es la razón por la que se les admite en la 
mesa. Sin embargo, y como bien lo señala la norma, no pueden interferir en el proceso, y sólo pueden 
estampar sus reclamos en las actas.  
199 El Presidente del TRICEL abre y cierra la mesa, dejando constancia en el acta de la hora de su apertura, las 
personas que forman la mesa. Lo mismo para cuando se cierre la mesa, dejando constancia de la hora de su 
cierre y los vocales que estaban al momento del cierre. 
200 Esta es una garantía, pues el objeto material en que se manifestará la votación debe ser elaborado por un 
órgano imparcial, en este caso, el TRICEL, y deben ser todos iguales, para asegurar el secreto y la 
imparcialidad. Concordar con el Artículo 83º. 
201 Novedad, pues antes servía como Registro Electoral cualquier documento que contuviera una nómina de 
alumnos. Ahora este es un libro especial, que debe incluir las características que mandan los Estatutos. 
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Artículo 89º. 202El votante deberá acreditar su identidad ante la mesa, siendo idóneos 

para estos efectos los siguientes documentos, en forma alternativa: 

a) La Cédula Nacional de Identidad 

b) La Cedula de Identidad para extranjeros 

c) Pasaporte 

d) Credencial Universitaria 

e) Pase Escolar vigente 

f) Licencia de Conducir 

g) Comprobante de pago de matrícula del año, o de las mensualidades. 

En caso de no encontrarse el alumno en el Registro Electoral, podrá probar su calidad 

de alumno regular sólo mediante un certificado de alumno regular, emitido dentro del 

mes. También se aceptará una copia impresa del comprobante de inscripción de 

asignaturas. 

Tratándose de estudiantes no videntes, éste manifestará su voluntad mediante un 

delegado de su entera confianza. Para la sola designación de este, actuará como 

ministro de fe, el Presidente del TRICEL. 

Artículo 90º. El TRICEL realizará el escrutinio público de la votación al cierre de las 

mesas.203 

Solo una vez finalizado el escrutinio público podrán efectuarse reclamos respecto del 

mismo. 

Artículo 91º. 204Serán nulos los votos en que aparezca marcada más de una preferencia, 

en los que se hayan realizado cualquier tipo de rayados, hayan sido enmendados, o 

contengan marcas que permitan identificar al votante.205 

Serán votos en blanco los que no marquen ninguna preferencia.206 

Los votos nulos y blancos se tendrán por no emitidos.207 

Artículo 92º. Será electa la lista que obtenga la más alta mayoría de votos. En caso de 

empate, se realizará un sorteo entre las listas empatadas dentro del mismo día de la 

                                                             
202 El documento de identidad es fundamental para acreditar que quien está ejerciendo el derecho de 
sufragio corresponde con la persona que es titular de ese derecho, y para verificar si está o no registrado en 
el Registro Electoral. 
203 Inmediatamente cerradas las mesas de votación procede el conteo de votos, el cual es público. El 
Reglamento se encarga de precisar cuáles son los procedimientos específicos para dar cumplimiento a esta 
norma, pues el Estatuto no lo regula expresamente. 
204 La Comisión estimó oportuno fijar con precisión cuáles son los votos nulos y blancos, para evitar dudas e 
impugnaciones temerarias. 
205 Esta es una garantía que asegura el voto secreto, que es un derecho irrenunciable. Concordar con el 
Artículo 83º. 
206

 Véase nota 208. 
207

 Significa que estos votos no se contabilizarán para el resultado final. No confundir esta disposición con el 
quórum de participación que señala en Artículo 79º, porque lo que ahí importa es el número de personas 
que concurrió a sufragar, y no importa si votaron por la lista única o dejaron en blanco o anularon su voto. 
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elección. El Reglamento del TRICEL establecerá la forma y condiciones en que se 

realizará éste sorteo.208 

Artículo 93º. El procedimiento de reclamo será oral, y se consignará en actas. El TRICEL 

resolverá inmediatamente de terminado el escrutinio, y dentro del mismo día de la 

elección.209 

Artículo 94º. Las sanciones que puede aplicar el TRICEL a las listas postulantes son:210 

a) Amonestación Verbal y Privada, cuando se falte a las normas del buen trato en 

relación a los miembros de las otras listas postulantes o al TRICEL. 

b) Amonestación Escrita y Pública, cuando se trate de imputaciones que afecten a la 

honra y dignidad de las personas. 

c) Descuento de cincuenta votos obtenidos por una lista, o de todos los obtenidos 

por fraude. 

d) Inhabilidad temporal hasta por dos años para postular a cualquier cargo u órgano 

que contemple el presente Estatuto, lo que será regulado discrecionalmente211 

por TRICEL, cuando se trate de las siguientes infracciones gravísimas: 

1º. Robo o destrucción de material electoral 

2º. Falsificación de cédulas de votación 

3º. Cohecho 

4º. Destrucción de la propaganda de las otras listas postulantes por sí 

o por interpuesta persona. 

e) La realización de un nuevo proceso eleccionario cuando este se encuentre 

completamente viciado, el cual se realizará dentro de los siguientes cinco días 

contados desde él declarado viciado. 

Tratándose de esta sanción, el TRICEL aprobará la acusación y el Consejo Ampliado 

decidirá como jurado. 

Artículo 95º. El Reglamento del TRICEL contendrá las demás disposiciones relativas a las 

elecciones que no contemple el presente Estatuto.212 

Párrafo III  De la Asamblea General Especial de Cambio de Mando 
Artículo 96º. La Asamblea General Especial de cambio de mando se verificará el viernes 

de la primera semana de julio.213 En dicha asamblea, el Presidente del Centro de 

Alumnos dirigirá un mensaje dando cuenta de su gestión y otros temas que estime 

                                                             
208 En caso de empate resuelve la suerte. La Comisión de Reforma desestimó las fórmulas de desempate que 
contemplaban los Estatutos de otras escuelas de Derecho, pues hacían más engorroso el procedimiento. Los 
pormenores del sorteo quedan entregados al reglamento del TRICEL. 
209 El objeto que se persigue con esta norma es que la elección quede definida lo más pronto posible. 
210 Estas sanciones son sólo en materia electoral, y son sin perjuicio de las que establece el TITULO VII 
RESPONSABILIDADES Y SANCIONES. 
211 Que sea regulado discrecionalmente significa que el tiempo señalado es un máximo, por lo que el TRICEL 
puede aplicar la sanción por un tiempo menor. 
212

 Este es un mandato general que confía al Reglamento todo lo que no esté regulado expresamente por él. 
Concordar con el Artículo 67º letra a). 
213 Concordar con el Artículo 12º, Artículo 32º y Artículo 66º letras b) y c). 
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oportuno dar a conocer.214 Finalizada esta cuenta, el Presidente del Tribunal 

Calificador de Elecciones procederá a leer el documento de Proclamación de los 

resultados o de convocatoria desierta215, dando cuenta, además de los gastos 

efectuados en el proceso eleccionario.216 Terminado éste trámite, se procederá a la 

firma del acta de cambio de mando de la presidencia del Centro de Alumnos, en 

duplicado. Por la firma de estas actas, se producirá la transferencia del cargo de 

Presidente del Centro de Alumnos, de pleno derecho.217 

Artículo 97º. A continuación de la transferencia de la presidencia del Centro de 

Alumnos, se procederá al cambio de los demás cargos de la Directiva, quedando 

consignadas en actas separadas por cada cargo, firmadas en duplicado. 

Artículo 98º. En todas las actas del cambio de mando, deberán figurar las firmas del 

Presidente del Centro de Alumnos; del Presidente anterior (solo para el caso del acta 

de traspaso de la presidencia); de los demás miembros de la Directiva en el caso del 

acta individual en que toman posesión de su cargo; del Presidente del Tribunal 

Calificador de Elecciones; y del Vocero del Consejo de Delegados. 

Artículo 99º. Los originales de las actas de cambio de mando se certificarán por el 

Secretario del TRICEL, guardando un original en el archivo de TRICEL y la otra en el 

archivo del Centro de Alumnos.218 

Párrafo IV De las Consultas de adhesión 
Artículo 100º. Es obligatorio la Consulta de adhesión cuando se necesite conocer la 

postura de los estudiantes frente a movilizaciones estudiantiles, paralización de 

actividades académicas por dichas movilizaciones, o toma de las dependencias de la 

carrera y el campus.219 

La Directiva del Centro de Alumnos no podrá adherir a estos movimientos si 

previamente no ha obtenido la aprobación del alumnado mediante la Consulta de 

Adhesión, según las reglas de los artículos siguientes.220 

Artículo 101º. La Consulta de Adhesión será organizada y aplicada por TRICEL, 

conformando un libro con sus hojas foliadas221, conteniendo las menciones que exige 

el Artículo 88º respecto del Registro Electoral.222 Por la firma de ese libro, se entiende 

que el firmante adhiere al movimiento a que alude el Artículo 100º. Si no firma, se 

                                                             
214 Concordar con el Artículo 11º letra d) y Artículo 44º letra c) 
215 Concordar con el Artículo 67º letra e) y Artículo 81º inciso segundo. 
216 Concordar con el Artículo 75º letra b) 
217 Que sea de pleno derecho significa que la sola firma de ese documento y su copia por las personas que 
señala la norma transfiere el cargo, sin que se necesite otro acto adicional. 
218 Por la importancia de esos documentos el Estatuto exige que sean dos y se guarden en archivos diversos. 
219 Concordar con el Artículo 4º y Artículo 6º. 
220 Por la especial naturaleza de estos movimientos, que generalmente significan la paralización de 
actividades, con todos los trastornos que ello genera, se exige la aprobación del alumnado, pues sólo a ellos 
afecta principalmente. 
221

 La expresión libro debe entenderse en sentido de cualquiera encuadernación de páginas foliadas que 
cumplan con las menciones que exige el Estatuto. 
222 Véase el Artículo 88º. 
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entiende que rechaza. Al final de cada página del libro se consignará cuántos han 

firmado a favor, anulándose mediante rayas los espacios no utilizados por los que no 

han firmado.223 

El libro se encontrará disponible para su firma por el periodo que señala el Artículo 84º 

respecto de las mesas de votación en las elecciones. 

La identidad del firmante se acreditará con cualquiera de los documentos que 

menciona el Artículo 89º. 

Artículo 102º. Para que el resultado sea válido, se requiere un quórum de participación 

de a lo menos la mitad del universo electoral. Si no se reúne tal quórum, la adhesión al 

movimiento se entenderá rechazado cualquiera haya sido el resultado.224 

Artículo 103º. Los resultados se publicarán y se enviarán por comunicación electrónica a 

todos los alumnos de la carrera, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes de 

realizado el conteo de firmas.225 

Artículo 104º. Toda persona que organice una consulta de adhesión, o plebiscito en 

contravención a éste párrafo y pretenda darle validez como expresión de la voluntad 

de los alumnos de la carrera de Derecho campus Chillán, aún invocando circunstancias 

extraordinarias, dará lugar al inicio de un proceso sancionatorio de oficio por parte del 

TRICEL, según las normas del TITULO VII RESPONSABILIDADES Y SANCIONES.226 Las 

sanciones impuestas por TRICEL son sin perjuicio que dicha consulta o plebiscito quede 

invalidado de pleno derecho.227 

Serán sancionados directamente por el TRICEL las personas que falsifiquen la firma de 

otro, pudiendo aplicar las sanciones establecidas en las letras b), c), d) y e) del Artículo 

94º.228 

Artículo 105º. Cualquier persona podrá denunciar al TRICEL las situaciones descritas en el 

artículo anterior.229 

                                                             
223 Esto es para evitar adiciones después de contabilizadas las firmas 
224 Esta es una norma semejante a la que se exige para el plebiscito cuando sólo existe una lista postulante a 
la Directiva. Véase el Artículo 79º y Artículo 80º. 
225 Es importante las medidas de publicidad de los resultados, y que sean dadas a conocer por medios 
electrónicos, para que no quede duda de cuál ha sido el resultado. 
226 Esto por la gravedad que reviste el avocarse la representación de la voluntad de los alumnos, pues el 
Centro de Alumnos es el único que tiene dicha representación. Esta es una norma que se haya en 
concordancia con el Artículo 1º, Artículo 4º, Artículo 5º letra e) y Artículo 6º. 
227 Esta es una consecuencia obvia de la contravención a éste párrafo. 
228

 El falsificar una firma es un hecho grave que merece ser sancionado, toda vez que puede desvirtuar el 
resultado. 
229 Se concede acción pública, es decir, cualquier persona, sea o no alumno de la carrera puede denunciar 
estos abusos. 
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TITULO VII RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

Párrafo I De la Responsabilidad 
Artículo 106º. Todo miembro del Centro de Alumnos que ejerza un cargo dentro de él 

está obligado a cumplir y respetar lo dispuesto en los Estatutos.230 

Artículo 107º. Cualquier estudiante podrá, acompañando veinticinco firmas incluyéndolo, 

pedir por escrito la determinación de la responsabilidad y la aplicación de sanciones 

respecto de cualquier Delegado de Generación, Representante de Grupo Intermedio, 

Juez del Tribunal Calificador de Elecciones, o de la Directiva en ejercicio y de la anterior 

hasta los tres meses siguientes a su cese de funciones.231 

Párrafo II Del procedimiento sancionatorio 
Artículo 108º. En el escrito acusatorio, el actor deberá expresar las circunstancias y 

motivos que a su juicio constituyen infracción al presente Estatuto las normas que se 

consideran infringidas, todos los medios de prueba que estime pertinentes y la sanción 

cuya aplicación solicita.232 Dentro de las veinticuatro horas siguientes, una copia del 

escrito de la acusación deberá ser entregada al acusado.233 

Artículo 109º. Toda acusación deberá ser presentada ante el Tribunal Calificador de 

Elecciones, salvo que el acusado sea un juez de dicho tribunal, en cuyo caso deberá ser 

presentada ante el Consejo de Delegados Ampliado.234 

Artículo 110º. El procedimiento será oral, público, y no se suspenderá por causa alguna. 

El órgano juzgador no podrá iniciar de oficio ningún procedimiento acusatorio, sin 

perjuicio de lo señalado en el Artículo 104º. 

Artículo 111º. Tres días después de presentada la acusación ante el órgano juzgador, se 

llevará a cabo una audiencia pública en que el acusador deberá ratificar su acusación, 

y presentará todos los medios de prueba de que disponga. Luego se dará la palabra al 

acusado, quien hará sus descargos y presentará sus respectivos medios de prueba.235 

Dicho tiempo no podrá exceder de 20 minutos por cada parte. 

Luego de ello, habrá un período breve de réplica y dúplica de 10 minutos como 

máximo. 

                                                             
230 Esta es una norma genérica que impone una obligación que genera responsabilidades. Esta norma 
protege ampliamente a los Estatutos de su incumplimiento. 
231 La determinación de las responsabilidades es amplia y abarca a todos los que desempeñan cargos en el 
Centro de Alumnos. 
232 Estos son los requisitos generales para presentar una acusación. Si falta alguno, evidentemente la 
solicitud es nula. 
233

 Obligación de dar traslado al acusado. 
234

 Esta es una norma que asegura que la existencia de un órgano juzgador para todos los cargos del Centro 
de Alumnos. 
235 Principio de bilateralidad de la audiencia. 
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Transcurrido los trámites anteriormente señalados, el órgano juzgador comunicará 

verbalmente la decisión de absolución o condena, y en este último caso, la sanción 

impuesta al acusado, y los principales motivos tenidos a la vista para ello. La resolución 

será adoptada conforme a las reglas de la sana crítica.236 

El fallo, además, deberá consignar por escrito para su publicidad, y para ello uno de los 

miembros del órgano juzgador deberá redactarlo y publicarlo. Si hay un voto 

disidente, los argumentos de dicho voto se redactarán por su autor y se incorporarán 

al fallo escrito. El plazo para redactar el fallo será de tres días contado desde que se 

pronunciada la sentencia de absolución o condena. 

Para los efectos de conocimiento y fallo, el TRICEL deberá contar con los tres cuartos 

de sus miembros y el Consejo de Delegados con la mayoría absoluta de sus miembros. 

No podrán participar del fallo los miembros del órgano juzgador que no estuvieron 

presentes en la vista de la causa.237 

Párrafo III De las sanciones 
Artículo 112º. El órgano juzgador podrá imponer sólo las siguientes sanciones: 

a) Amonestación verbal y privada: Por incumplimiento de deberes propios del cargo 

que no sean de mayor entidad. 

b) Amonestación escrita y pública: por incumplimiento de deberes del cargo que 

sean de mayor entidad. 

c) Inhabilitación temporal de hasta tres años para postular a cualquier cargo u 

órgano que contemple el presente Estatuto Orgánico, lo que será regulado 

discrecionalmente238 por el órgano juzgador, en caso de inobservancia de los 

principios y reglas fundamentales de éste Estatuto Orgánico, intromisión y 

presiones indebidas en las funciones de los distintos órganos del Centro de 

Alumnos que deban actuar independientemente. 

d) Destitución del cargo: La destitución será procedente por haber incurrido en 

negligencia inexcusable, abandono de su cargo, inobservancias graves y reiteradas 

del Estatuto orgánico, y malversación de fondos. 

En el caso de las sanciones de la letra d) del presente artículo, deberá ser 

patrocinada la acusación por a lo menos diez estudiantes y no más de veinte. 

El procedimiento contemplado en el presente párrafo es susceptible del Recurso 

de Apelación para ante el Consejo Ampliado, que para estos efectos actuará como Jurado 

ȅ ǎǳǎ ƳƛŜƳōǊƻǎ ǘŜƴŘǊłƴ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άLƭǳǎǘǊƝǎƛƳƻǎ /ƻƴǎŜƧŜǊƻǎέΦ 

                                                             
 
237 Esto es un requisito que resulta lógico, pues ¿cómo puede un juez que no conoce del asunto fallarlo? 
238 Véase la nota 211 
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Artículo 113º. La destitución de toda la Directiva deberá ser patrocinada por a lo menos 

veinte estudiantes, quienes presentarán su escrito de acusación según las reglas 

generales, convocándose en este caso una Asamblea General Especial convocada por 

el TRICEL, la cual en conocimiento de los antecedentes votará si aprueba o rechaza la 

acusación239. Si esta es aprobada, se abrirá un procedimiento según las reglas 

generales expresadas en los artículos anteriores240. Este procedimiento es para las 

acusaciones que afectan a toda la Directiva y no procede cuando el acusado es uno 

solo de sus miembros. 

En caso de quedar destituida la Directiva, se procederá a su reemplazo según lo 

dispuesto en el Artículo 33º.241 

TITULO VIII DE LOS GRUPOS INTERMEDIOS 

Párrafo I De su constitución y reconocimiento 
Artículo 114º. Los grupos intermedios son organizaciones compuestas exclusivamente  

de estudiantes de la carrera de Derecho, cuyos fines u objetivos son de índole 

académico o extra académico, que no persigan fines de lucro, ni tengan orientación 

político partidista alguna.242 

Artículo 115º. Corresponde a la Directiva, a través de la Secretaría Especial de Extensión y 

Cultura incentivar la creación de los grupos intermedios que contribuyan al desarrollo 

integral de los estudiantes de la carrera de Derecho.243 

Artículo 116º. Los grupos intermedios que deseen obtener reconocimiento, deberán 

cumplir los siguientes requisitos: 

a) Una presentación escrita del grupo, sus finalidades u objetivos, y la forma en 

que estiman que contribuirán al desarrollo de los estudiantes de la carrera de 

Derecho. 

b) La presentación escrita de la letra anterior deberá incluir los nombres de a lo 

menos 5 estudiantes de la carrera, los cuales no podrán figurar en las 

solicitudes actuales de otros grupos intermedios, o participar en a lo menos en 

dos de los que ya están reconocidos.244 

c) Una descripción sumaria de su estructura organizacional interior, que debe 

incluir a la persona que lo representará ante el Consejo de Delegados 

                                                             
239 El procedimiento de destitución de toda la Directiva debe ser más agravado que el del titular de un cargo 
en particular, dada las obvias consecuencias que se producen. 
240 Véase el Párrafo II Del procedimiento sancionatorio del presente título. 
241 Véase el Artículo 33º. 
242

 Concordar con el Artículo 2º, Artículo 4º, Artículo 15º letra c) y Artículo 18º letra b). 
243

 Concordar con el Artículo 18º letra b). 
244 Esta norma impide que las mismas personas creen varios grupos intermedios para aumentar su 
participación en el Consejo de Delegados Ampliado. 
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Ampliado, la cual deberá renovarse anualmente mediante un procedimiento 

democrático.245 

Artículo 117º. Los grupos intermedios que cumplan con los requisitos señalados 

precedentemente, serán reconocidos por el Consejo de Delegados del Centro de 

Alumnos, publicándose por diez días un aviso de tal reconocimiento con el objeto que 

toda persona que estime que no se han cumplido los requisitos para otorgar el 

reconocimiento podrá manifestar tal circunstancia ante el Consejo de Delegados con 

el fin que sean subsanados esos defectos o revocado el reconocimiento.246 

Párrafo II De los derechos de los grupos intermedios 
Artículo 118º. Los grupos intermedios tendrán los siguientes derechos, sin perjuicio de 

los demás que les confieran los Estatutos: 

a) Designar un representante ante el Consejo de Delegados Ampliado.247 

b) Solicitar sumas de dinero a la Directiva. Para estos efectos, el Secretario de 

Finanzas en conjunto con el secretario de bienestar fijarán el monto anual 

para distribuir a los grupos intermedios que se encuentren actualmente 

reconocidos. Los grupos intermedios que reciban tal financiamiento deberán 

rendir cuenta del destino de esos fondos, dentro de los cinco días hábiles 

posteriores a la realización del evento.248 

c) Solicitar a la Directiva que le ceda alguna actividad recreativa o parte de ella, 

para la obtención de fondos para su financiamiento. 

d) Solicitar el patrocinio de la Directiva cuando lo estimen procedente, en 

cualquier materia que lo estimen oportuno. 

Párrafo III Del término del reconocimiento 
Artículo 119º. Podrá revocarse el reconocimiento de los grupos intermedios en los 

siguientes casos: 

a) Por apartarse de los fines u objetivos por los cuales se constituyeron o se les 

otorgó el reconocimiento.249 

b) Reducción de sus integrantes a tres personas o menos.250 

c) Por no rendir cuenta justificada de los fondos que el Secretario de Finanzas les 

entregó. 

d) Por no observar procedimientos democráticos en la generación de sus cargos 

directivos.251 

                                                             
245 Concordar con el Artículo 4º y Artículo 6º. 
246 Concordar con el Artículo 5º letras c) y d).  
247 Concordar con el Artículo 44º. 
248 Concordar con el Artículo 5º letra c) y d), y el Artículo 15º. 
249 Resulta obvio, y evita que grupos intermedios se constituyan conforme a los Estatutos y luego cambien 
sus fines por otros, que podrían ser ilícitos, lo que resultaría en un fraude. 
250

 Se exige menos de tres, aunque la Comisión de Reforma consideró en un principio cinco. Tomando en 
cuenta la naturaleza de nuestra carrera que cuenta con un promedio de 220 alumnos la Comisión luego 
consideró que tres era una cifra razonable. 
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Artículo 120º. La cancelación del reconocimiento la efectuará el Consejo de Delegados 

Académico. La solicitud de cancelación podrá ser requerida por escrito por a lo menos 

tres alumnos.252 

Artículo 121º. La cancelación podrá ser solicitada por el mismo grupo intermedio cuando 

estime oportuno disolverse, sin expresión de causa, mediante solicitud escrita al 

Consejo de Delegados.253 

TÍTULO IX REFORMA E INTERPRETACIÓN DE LOS ESTATUTOS 

Párrafo I De la Reforma de los Estatutos 
Artículo 122º. Para la reforma de los Estatutos deberá presentarse un proyecto escrito 

ante el Secretario General del Centro de Alumnos, por tres delegados a lo menos y no 

más de cinco. También podrá ser presentado por el Presidente del Centro de Alumnos 

o por no menos de diez ni más de quince alumnos.254 

Artículo 123º. El proyecto deberá indicar las normas que se pretende modificar, las 

razones de ello, y el texto que las va a reemplazar255. El secretario general enviará 

copia de este proyecto por vía electrónica a los delegados, a los miembros del Tribunal 

Calificador de Elecciones, y al resto de la Directiva.256 

Artículo 124º. El proyecto deberá tratarse en la próxima sesión ordinaria del Consejo. 

Con todo, si se ha presentado con una anticipación de cinco días o menos a la próxima 

sesión ordinaria del Consejo de Delegados, no se conocerá del proyecto en ella, sino 

en la subsiguiente sesión.257 

Artículo 125º. Para aprobarse la reforma deberá reunir dos tercios de los votos en el 

Consejo de Delegados Ampliado.258 

 Si la reforma recayese sobre el TITULO I BASES GENERALES DEL CENTRO DE 

ALUMNOS, además de reunir el número de votos en el Consejo que señala el inciso 

anterior, deberá someterse a ratificación en Asamblea General Extraordinaria 

convocada al efecto, salvo cuando por la reforma se pretenda añadir nuevos derechos 

a favor de los estudiantes. 

                                                                                                                                                                                          
251 Concordar con el Artículo 4º y Artículo 6º. 
252 El Consejo es el que otorga el reconocimiento, lo lógico es que también lo cancele. 
253 Es lógico que un grupo pueda pedir la cancelación del reconocimiento cuando no quiera tenerlo o cuando 
se vaya a disolver. 
254 Se desprende de esta norma que es el Secretario General el que debe velar por el cumplimiento de estas 
normas. 
255 Se deduce que estas menciones deben ser precisas. 
256 Concordar con el Artículo 5º letra c). 
257

 Esta norma pretende evitar la prisa en el conocimiento del proyecto, lo que se puede resultar en que se 
apruebe sin estudiarlo con más profundidad. 
258 Aquí se confiere voto a los representantes de los grupos intermedios, en virtud del Artículo 52º inciso 
segundo. 
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Artículo 126º.   Los proyectos rechazados por el Consejo de Delegados Ampliado o por la 

Asamblea General en su caso, no podrán ser vueltos a discutir transcurrido un año 

desde su rechazo.259 

Artículo 127º. El secretario general del Centro de Alumnos cuidará de mantener una 

copia actualizada de los presentes Estatutos, la cual será para todos los efectos la 

edición auténtica y oficial de los mismos.260 

Párrafo II De la Interpretación de los Estatutos 
Artículo 128º. La interpretación de las normas del Presente Estatuto Orgánico y de toda 

controversia que en virtud de ello se produjese, será conocida por el TRICEL, quien la 

resolverá de acuerdo a las normas de interpretación contenidas en los artículos 19 a 

24 del Código Civil, teniendo presente siempre el objetivo perseguido por la norma a 

interpretar.261 

Podrá cualquier alumno requerir la interpretación, la cual el TRICEL evacuará mediante 

una resolución, que se hará pública, en el fichero del Centro de Alumnos o por medios 

electrónicos o ambos.262 

De lo resuelto por el TRICEL se podrá recurrir al Consejo de Delegados Ampliado, 

dentro del tercer día contado desde la publicación de la resolución. 

Lo resuelto por el Consejo tendrá el carácter de definitivo.263 

Artículo 129º. Las interpretaciones que se hagan al presente Estatuto no tendrán jamás 

efecto retroactivo. Por consiguiente, los actos ejecutados con anterioridad a la 

interpretación no podrán ser anulados en virtud de ella.264 

Artículo 130º. Los plazos que se indican en los presentes Estatutos son de días hábiles 

académicos, entendiéndose por ello los días de lunes a viernes. En consecuencia los 

días sábados y domingos, los feriados, los feriados académicos, y los días de total 

suspensión de actividades académicas decretados por la autoridad universitaria 

competente no son días hábiles.265 

Artículo 131º. Siempre que según los Estatutos una actuación deba realizarse en un día 

preciso dentro de la semana y este día resulta ser inhábil en los términos del artículo 

                                                             
259 Esta norma se justifica para evitar las insistencias en proyectos que fueron rechazados, o ellos puedan ser 
conocidos nuevamente cuando circunstancialmente varíe la composición del Consejo y/o de la Asamblea 
General. 
260 El Secretario General en los Estatutos aparece cumpliendo funciones de Ministro de fe. Lógico resulta que 
cuide de mantener actualizado un texto autenticado de los Estatutos. 
261 El TRICEL, por ser un órgano más alejado de la contingencia, es el más idóneo para interpretar los 
Estatutos, y no lo puede hacer libremente, sino que debe aplicar los elementos de interpretación de los 
artículos 19 a 24 del Código Civil, más el elemento teleológico. 
262 La interpretación que hace el TRICEL es auténtica, y rige de manera general. Lógico es que deba hacerse 
pública. 
263 Esto es una norma que establece una garantía, pues el TRICEL puede errar en su interpretación, y para 
eso está el Consejo de Delegados, a quien se puede recurrir para que revierta lo decidido por el TRICEL. 
264

 Esto es para garantizar la seguridad jurídica y evitar que actos pasados sean anulados por esta vía. 
265 Esta norma es necesaria, porque la carrera funciona los días lunes a viernes normalmente, y es muy difícil 
realizar diligencias o trámites días sábados, por ejemplo. 
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anterior, se postergará su realización para el siguiente día hábil. De igual manera se 

postergará si en ese mismo día se está realizando una actividad académica 

impostergable (como por ejemplo un examen) en que deban participar personas que 

obligatoriamente deben estar presentes en dichas actuaciones.266 

Artículo 132º. Se presume de derecho el conocimiento de estos Estatutos por parte de 

todos los alumnos de la carrera de Derecho. Nadie podrá alegar ignorancia o error de 

derecho respecto de los presentes Estatutos.267 

Artículo 133º. El Secretario General del Centro de Alumnos entregará una copia de estos 

Estatutos a cada uno de los delegados que asuman su cargo por primera vez. El 

Presidente del Tribunal Calificador de Elecciones hará lo propio con los jueces de ese 

tribunal.268 

Artículo Final.   El presente Estatuto entrará en vigencia cuando asuma la Directiva elegida 

para el periodo 2009 ς 2010. El Párrafo III del Título VI entrará en vigencia 

inmediatamente, una vez que los Estatutos sean aprobados. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Artículo Primero Transitorio.- Mientras se dicta el reglamento que menciona el Artículo 

39º inciso segundo, Artículo 41º, Artículo 67º letra a) y Artículo 95º, el TRICEL acordará un 

procedimiento idóneo que asegure la transparencia e imparcialidad de los actos 

eleccionarios, plebiscitarios y de las Consultas de Adhesión. Con todo, el reglamento 

deberá estar dictado a más tardar el viernes de la tercera semana de septiembre, so pena 

de iniciar en contra del TRICEL el proceso para determinar las responsabilidades y las 

sanciones que señala el Título VII. 

Artículo Segundo Transitorio.- La Directiva escogida para el periodo 2009 ς 2010 se 

entenderá elegida de conformidad a los presentes Estatutos, aunque se hayan aplicado 

para su elección procedimientos incompatibles con los establecidos en él. 

Artículo Tercero Transitorio.- El TRICEL en funciones a la fecha de aprobación de estos 

Estatutos se mantendrán en su cargo hasta marzo de 2010. 

Artículo Cuarto Transitorio.- Para los efectos de la conformación del Consejo, el 

Presidente saliente periodo 2008 ς 2009, designará un vocero interino con el objeto de 

                                                             
266 Esta es una norma que debe entenderse en sentido restringido, y evitar que sean postergados los actos 
por motivos irrelevantes. 
267

 Esta es una norma muy importante, pues impide que los Estatutos sean vulnerados alegando su 
desconocimiento o una equivocación en cuanto a sus disposiciones. 
268 La idea de esta norma es que los delegados conozcan el funcionamiento del Centro de Alumnos, y ¿qué 
mejor manera que entregarles una copia de los Estatutos? 
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que este asegure la composición del Consejo.  Establecido este Consejo, renunciará a su 

cargo de vocero, siempre que sea aceptada su renuncia. 

 

Por cuanto tengo a bien promulgarlo y sancionarlo. Por tanto, llévese a efecto en todas sus partes. 

CRISTIAN VELOZO VARELA, Presidente del Centro de Alumnos.- ESTER NAVARRETE OYARCE, 

Secretaria General.- MAYKOL LARENAS NAVARRETE, Secretario de Finanzas.- EVELYN SANHUEZA 

PÉREZ, Secretaria de Bienestar.- BRENDA LAGOS RIQUELME, Secretaria de Extensión.- PABLO 

MUÑOZ BUSTOS, Secretario de Deportes. 

 


